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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E M ONEDA EXTR AN JER A 

Cambios do moneda publicados el día 27 de enero de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( I)

Compra V enta Compra V enta

Francos ............................ .. O l í 9*35
A Z —

•

Libras ............................. «...........
9*»5 ,

A  4 —— 6 6 __ 67.65
' 16 ,8 1Dólares ....................... ......... ..........

L i.'n s  .......................o ..........................

4 4 »
«t>.9S
lo  o í

40»
1 1,2 2  
i r 22

16 ,4 0

Francos suizos .............................. a c i  — 2 Co 1 C />■* 7 o , ^ ____
Rti< hsmnrk ................................... 3 / 9 *0°  , 3 ° 9 »—

Francas belgas ..........y .............. .
Florines .......................... *..................................................................

2 5»—  
4 1 1 ,6o

2S6®A0 1 (VI
— —

Escudos ................................................................................................. 4 ?.cO
1 *9^  

44.6 0  
2,6 6

65.25

A .  OO

66,qo
4 ,1 0Pesos moneda legal ...........................

Awixílit familiar .....................
Turismo ............ ............. H 4 *v* /

7.00
Coronas suecas .................. ........... *<.04 3 »”

j,
Coronas noruegas ........... ............
Cor isas oanesas .................... 2,205 2 *35

76-60Pasob «'hílenos .........................'..... ........ 7 C.70 - .

(1) El cam bio ' oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL BEL ESTADO 
A V I S O

A  partir de 1.° de enero 
del am actual r la siguiente 
tarifa de suscripción a este
periódico oficial: *

PESETAS

Trimestre  ..........  45,00
Año .......................... 180.00
Número corriente... 0,75 

# atrasado . ..  1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocim iento y 
a fin de que los señores sus- 
oriptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa. 

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

I n s t i t u t o  e s p a ñ o l  d e  m o n e
d a  E X TR A N JER A

H abiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Madrid por ej 
Instituto Español de Moneda E x tra n je 
ra con fecha 27 de enero de 1943, seña
lado curt el número 916, com prensivo 
de $  m/1 ¿ .12 5 , en cédu.as hipotecarias 
argentinas 4 por 100 1941, >erie A, a 
favor de doña M aría de la Concepción 
B uesa Fernández, se anuncia al públi
co para el que *se crea con derecho a 
reclam ación la verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación del presente anuncio, ad»* 
virtiendo q»e, transcurrido dicho p a z o  
sin redam ación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado, añirando 
el primitivo y quedando este Instituto 
exento <je toda responsabilidad.

M adrid, 23 de enero de 1947.— Insti
tuto Español de Moneda E x tra n je ra : El 
Je fe " de V alores, L .  Encío.
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COM ISAR IA G EN ER A L DE ABAS
TE C IM IE N T O S Y TR A N SPO R TES 

Agrupación Automóvil
Precisando esta  Agrupación ^\utomó. 

vil adquirir d iversas partidas de imprer 
sos y ma erjal de oficina, se pone en 
conocimiento de los industriales a quie
nes pudiera interesar que en sus ofici
nas, sitas ' en la calle de Arenal, nútn-- 
ro 9, figuran expuestas la9 oportunas 
bases que regirá 1 en este concurso, a s í 
como las cantidades que de cada artícu
lo pr cisan.

El p azo dt- presentación de proposi
ciones se cerrará a las trece horas o e ; 
*día orimero de febrero.

El Je fe  d< la' Agrupación Autom óvil, 
Gonzalo E cija .

Rz— O.

D ELEG A CIO N  NACIONAL DE SIN
DICATO S DE F. E. T . Y DE LAS 

J. O. N. S. 
Obra Sindical del Hogar

A nuncio de subasta-concurso

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
de F . E. T . y de las J .  O. N. S anunc a 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de cincuenta y cuatro viviendas 
en T alavera de la Reina ^Toledo), acog.. 
das a los beneficios del Régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y de las qpe es Entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos pr ncipales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de ce’ebrar- 
se la m ism a ,‘son los que seguidamente 
se indican«

I .— D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

 El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha 5¡do redactado por e l Arquitecto 
don Rafael de Aburto.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dós millones quir, entas 
treinta y dos mil setecientas noventa y 
tres (2.532 793) pesetas.

L a  fianza provisionail qüe para parti
cipar en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la C aja (¡enera! 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hac.enda en !a Cueirta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda es de cuarenta y siete 
mil novecientas noventa y una (47.991) 
pesetas con noventa (90) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir1 el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de noventa 
y cinco mil novecientas ochenta y tres 
(95'983) pesetas con ochenta (80) cénti- 
mos.

I I . — PLAZO S DE LA SUBASTA-CONCURSO

Las proposiciones para optar a la su- 
basta-concurso se adm itirán ¿en la Dele

gación Si n d ica l Provincial de Toledo, en 
las horas hábiles, de oficina, durante trein
ta d ía s . naturales, contados .a partir de 
la publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

El proyecto completo de las ed ificado, 
nes, el p’iego de condiciones técnicas en 
e! que se desarrolla todo lo reiativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de cond done* eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en J a  m isma, e>tarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Toledo, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Instituto 
Nacional de la V vicnda, en los días y  
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Toledo al día siguiente de quedar cerra~ 
do el plazo de admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatar ó en la C aja  Ge
neral de Depósitos de Madrid o en I9 * 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjud carión definitiva 
en éi B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

Dentro de los quince días siguientes a3 
de la constitución de la fianza defin tiva, 
el adjudicatario deberá form a’izar me
diante escritura pública el correspondien
te Qontrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de d eci«»cho 
meses a partir del día de su comienzo.

I I I .— F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -  
c o n c u r s o

Los lícitadores presentarán la docu
mentación para part cipar en <a subusra- 
concurso en dos sotares cerrados y lacra-
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do» uno de los cuales -untendrá la u*o- 
pi-<*ta económicac de a >b a. lormuia- 
da por medio del impreso q ie  ai efecto 
se facilitará en la Jefatura Provincial oe 
•a Obra (C. N S .) .  y e*l otro, los «Te- 
g s  demostrativo* de las eferencia* téc. 
nica* y económicas y los sigjieii'.es d-ru
ine» os .

i. ° Cédula personal del licitada o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate de 
Empresa* o Sociedades.

2 ° Escritura de constitución de la So
ciedad licitad'ora

3.0 Poder es[)eciaJ y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fiarza provisional en a respetiva  Deie. 
g.-ción de Hacienda o, en su caso, en la 
Unja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Mac onal de la Vi
vienda. j

5.° Ultimo recibo de la contribución
6 o RíH'ibo justificativo de estgr al co. 

rricnte en el pago de la cuota sindical
7.0 Certificación o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de as 
incompatibilidades establecidas por ei Real 
Decreto de 24 de diciembre de *<>2<S.

8.° Declaración, y?-en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículo* v 
efectos que han de ser emj>!eados en la 
ejecución de las obras-son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.0 justificantes de encontrarse al co. 
rriente en el pago de las primas y.cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa esiará constituida por el De
legado Sindical Provincial. Asesor Jurid - 
Co de la Delegación Sindical Provincial ; 
el Jefe, Secretario técnico y Arquitecto 
asesor de la |efatura Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar y un represen
tante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto d*rá fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que coiVtengan las proposi
ciones económcas de los concursantes re. 
chazados (articulo 61 de? Reglamento de 
8 de septiembre de 1930) destruirán 
ante el Notario, prored i éndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Ñola. 

*rio, de los sobres restantes, adiudi- ánda
se la obra a la proposic ón-más baia De 
existir igualdad, se decidirá mediante' 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo de¡ íi- 
citador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Toledo

Terminado e: remate, si no hay recia 
mación. se devolverán a los licitadore* 
los resguardos de lo$ depósito* v demás 
documentos presentados, reteniéndose <*■! 
que se refiera a l a ' proposición dec'arada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, e ’ adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu-' 
lará la adjudi» ación de las obras

En el caso de que e ’ adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el co. 
rrespondiente contrato, j^erderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
pos. tada

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al E s 
tado en las certificaciones de obra goza, 
rá de un q o  por 100 de reducción.

Madrid, 18 de enero de 1947. -E l Se
cretario general, Angel Segura 77— O.

DELEGACIO N  DE HACIEND A 
DE MADRID 

Succión del Impuesto de Consumos de 
Lujo

Cédua de notificación

" Por la Sección de Consumo ¿e «Luj 
se le sigue expediente número 1441-42 
a don Esteban I ejero G a r f ia ,  por acta 
de infracción de techa 30 de mayo de 
1942, impon ante 350 pesetas, como pro . 
pietario de un establecimiento de vinos 
sito erfMa calle é  Velarde, núm 13.

po que st hace público, por descono
cerse el actual paradero de dicho deu
dor.

Madrid, 20 de enero de 1947.— ^ e* 
legado de Hacienda (ilegible).

147—o .

DELEG A CIO N  DE H A CIEN D A DE 
H U E L V A 

Secretarla de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndole el actuai domicilio de 
José Núnez Rayón y Ana Mestre tíayón, 
que ú t.mámente lo tuvieron en la Pri
sión Provincial de Huelva, se les hace 
saber que la Junta Administrativa cele
brada el día 16 de los corrientes dictó 
por unanimidad ei siguiente acuerdo em 
el expedierjie número 4<S9 de 1946.

i.° Dec/arar la la ta de fraude de di
visas. ■

2.0 Autores, José Núñez B a y ó n ‘ y 
Ana Mestre Rayón.

3.° Imponer como pena la multa de 
114 pesetas al primero y 92 pesetas a la 
•egunda, como duplo de la valoración 
de la mercancía, más su comiso, que 
satisfarán en plazo de quince dias, pues 
en su defecto se decreiaría .a prisión 
de insolvencia del artículo séptimo del 
Decreto ‘de divisas durante once días pa
ra el prihiero y nueve días para lá se
gunda

4.0 Haber lugar a la concesión de
premio a los a prehensores.

5.0 Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento.—A ios efectos del pá
rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de 14 de* enero de 1029. se requiere a u»- 
te-de* para que, al firmar la presente, 
manifiesten a con ti filiación si t ienen’ 
biene* para 'hacer efectiva la multa im- 
pue*1a v pre-enter la relación de ellos 
en p'azo de tercero día, bien entendido 
que su silencio se 'considera orno d< o a. 
rae ón negativa/ y en el acto, y como 
eonsccueñ* in de ello, &e decretará el 
arresto citado

H ijelva 22 de *»nero de 1947 —(El S e  
cretario de la lunta, Fernando Día^.— 
V.° B 0 el Delegado-Presidente, Vela 
I lid dgo

154—O

DELEGACIO N  DE H AC IEND A D E 
T E R U E L

Anuncio
Habiendo sufrido extravío las inscrip- 

■ iones -rítranstecib es del concepto del 
80 por ion de Propio* números 4 265 
v io 708. de 4 7<>ó.4P pesetas v 28.6$ pe
seta* de r a p t a ’ nonvnal. re«pectivamen. 
te, em kidas a favor del Ayuntamiento

de Almohaja (Teruel) , se.: previene a la* 
persona o persona- en cuyo poder se 
haflen las entregue en esta Delegación 
de Hacienda o en la Dirección General 
de la Deuda y C  ases Pasivas en el pla
zo de treinta días, contados desde la 
puolicacmn de este anuncio en el BQ- 
L E T ’ N O'FICIAiL D E L  E S T A D O  y eti 
el de esta provincia, en ia inteligencia 
que, de no verificarlo así, serán decía* 
radas nulas y fuera de la circu.ación, 

.con arreglo a lo que determina la (Real 
Orden de 17 de abril de 1 9 1 3 .

Teruel, 15 de octubre de 1946.— El De
legado de Hacienda, T irso  Javier Diago,

57— ° *

IN TE R V E N C IO N  DE H ACIENDA 
DE ZAMORA

Anuncio

- Don lEzequiel Cieno Alberca, vecino 
de Bermillo de Sayago (Zam ora) , ma- 
nifiei-ta a esta Delegación de Hacienda 
habérsele extraviado un resguardo de • 
depósito en valores de la Deuda públi
ca, importante 1.700 pesetas, que cons
tituyó en la C a ja  General de Depósi
tos con .os números 243.696 de entrada 
y 95.285 de registro, a di>posir¡ón de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, para responder de su gestión 
como Habilitado del Magisterio Nacio
nal del partido de Bermillo.

Lo que se anuncia en eíte  periódico 
oficial para oír las reclamaciones que 
sobre el particular . puedan presentarse 
dentro del pazo  de dos meses y con el 
fin, además, de que, llegado a conoci
miento de la persona que lo hubiera en
contrado s»e sirva presentarlooen el Ne
gociado de dicha Sucursal de la Caja 
General de Depósitos, en la intervención 
de Hacienda de Zam ora, dentro del re
ferido plazo, a contar de^de el día si
guiente en que aparezca ingerto e, pre
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  -ESTA D O  v «Boletín Ofi- 
del de la Provincia de Zamora», pue9 
de lo contiark\ quedará rrulo v sin nin
gún valor ni efecto el original, espidién
dose en su Kigar un duplicado.

Zamora. 14 de diciembre de 194b-—El 
DeVijndo de Hacienda, José de! Río. 

3& - 0 - /

D ELEGACION  DE IN D U S TR IA  DE 
COR DOBA 

Nueva industria

Peticionario: Industrias Vidrieras. S A.
Domicilio : Córdoba.—Calle Azonaicas, 

sin número.
OLieto : lnsta»ació<n de industria de 

fabricación de vidrio prensado y talla 
arfí tica en Vilb nahca de Córdoba

Producción : Al año, 150.000 piezas d« 
arañas de cristai y 850 oo{) piezas de 
otros tipos, incluyendo platos, tinteros, 
aisladores eléctrico» y tejas y baldosi
nes luciernanos.
. Esta industria «mpleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se c o n s id e re n  
afectados por la mi*ma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrad*^ 
los escritos que estimen oportunos, den- ^
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tro del plazo m áxim o <je diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In- 

' dustria. calle Fray Lu is de G ranada, 
sin rum eró.

Córdoba, 21 de enero de 1947.—E l In
geniero Je fe , R aíael E raso .

279— O.

D E L E G A C I O N  O E  I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C I A  

Nueva Industria

Peticionario C . A. S. M. A ., Com 
p rim id ^  Asió!ticos y M ateriales Aglome
rados, S. A.

D om icilio : Valencia, calle de San V i
cente, 5 1. /

O b jeto : Fabricación de losetas asfál
ticas en C uan  de Poblet.

Producción : 9.600 piezas de 10 por 
20 por 4 centímetros en jornada de ocho 
horas.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias pruma'S nacionales.

Se hac<r pública esba petición para que 
los in d u str ia n  que se consideren afee- 

’ tádos por la misma presenten tos escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y dentro del plazo de d ez días, en 
las oficinas d*-1 «--sta Delegación, pláza de 
Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 17 de enero de 1947. — El 
Ingeniero Jefe  interino, R afael Sánchez, 
de León -Mentorte. *

305- 0 ._____________________________________

* D E L E G A C I O N  t íE .  I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C I A  

Ampliación de industria

Peticionario . I n d u strias Mecánico 
Eléctricas, S , L .

Domicilio • T ravesía de Moneada, nú
mero 3, Valencia.

O b jeto : A irp uarió o  de industria de 
fabricación de relojes, con la instalación 
de fundición dt metales y de m aquinarla 
para m atriceria, monjes y sim ilares.

Producción : 15 k ilo s , diarios de fun
dición y 8 a 10 unidades de m atriem a 
m ensualm ente

Esta industria eim-p’eará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales. '

Se hace pública esta petición pera que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mi$ma presenten los escri
tos que estimen oportuno*, por tripli
cado v dentro del plazo de d ez días, en 
las oficina* d* esta Delegación, plaza de 
Alf nso el M agnánim o, 7.

V a ’encia. 17 de enero de' 1947. -7 El 
Ingeniero |Hc interinó, R afael Sánchez 
de León Monforte.

306-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  O E  
V A L E N C I A  

Ampliaoión de industria

P eticion ario : Don Antonio Cabedo
Tom ás.

D om icilio : Onteniente, calle G om is, 
número 7 1. .

O bjetó: Instalar en su fábrica de vi- 
dri»; hueco u» horno de fusión, dos arcas temple y varios motores.

Producción . 3.000 piezas en ¡ornada 
de ocho ho;aa
, Esta indi>trir empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública está petición para qut 
los industrU'ies que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli

cado y dentro del plazo de d ez días, en 
las oficinas de esta. Delegación, plaza 
de Alfonso ei M agnánim o, 7.

Valencia, ¡6 de enero de 1947. — El 
Isgeniero Jefe  interino, R afael Sánchez 
de León iM entorte.

307—0 .  ,

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C I A

Ampliación tie industria

Peticionario : Don Rosendo T arraso
Botella.

’ D om icilio: Cfcüle Grabador Esteve, 36, 
Valencia. ¿r

Ampliación industria de fab  k ación de 
nfáqu ñas d* bobinar.

O bjeto : Instalación de cinco tornos de 
diferentes características.

Producción . Aumentar^ por valor de 
7.000 pesetas mensuales.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias p rm as nacionales.

Se hace pública esta petición par?> que 
los industriales que se considerar» afec
tados por la misma presenten ’os escri
tos que est*men oportunos, ñor tripli

cado y dentro del plazo de d ez días, en 
las oficinas dt esta [Alegación, piaza de 
Alfonso el Magnánimo,

Valencia, 16 de enero de 1947. — El 
Ingeniero Jefe, interino, R afael Sánchez 
de León M or forte.

30S-O

D E L E G A C I O N  D E  I N O U S T R I A  D E  
V A L E N C I A

Ampliación de industria

Peticionario': Don Jiavier Pérez Mi- 
ralles.

Domicilio : Calle Pascual y Genis, nú
mero 24, Va encía.

O b jeto : Am p’iación de su industria 
de /hilados v tejidos de lana con la ins
talación de una estación completa de 
transformación de 5 K V A ., «o.ooo/?zo 
vr.lt ios.

Esta industria emo’eará m aquinaria y 
materias p rm as naeiona’es.

Se hace pública esta petición par* que 
tos industriales que se consideren afec
tados' por la misma presenten los escri
tos que estimen onontunos, por rep li
cado v dentro del ptozo de d ez días, en 
tos oficinas d< e«ta Delegación, p:az? de 
Alfonso ei Magnánimo. 7

Valencia, 16 de enero de 1947* El 
Ihgeniero Jefr interino, Rafael Sánchez 
xie León Mor:forte.

30Q-O.  ,

O E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
C A S T E L L O N  OE LA P L A N A

Nueva industria

Peticionario: Don Fernando Tello M L
llera. _  . . ,

D om icilio : Castellón Trinidad, 7. 
Objeto de la in d u stria : Instalar un 

laller mecánico para la terminación y 
m ontaje de aparatos diversos.

Producción: A paratos de desinfección

v de desinsectación y otros '• c.erneittos
análogos

lEsta industria em pleará m aquinaria 
y mater as prim as nacionales.

Se hace pública esta petición^ pae*a 
que los indu<tria.es que* se' consideren 
afectados por la m ism a• presenten, por 
triplicado., los escritos que «M'invu opor
tunos, dentro de! plazo de d ez d ías, en 
esta -Delegación de Industria, calle Po
la, 44.

C astellón, 21 de en^ro de 1947.—IE1 
Ingeniero Je fe , C . íMel.á.

3 1 1 — O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
C A S T E L L O N  

Nueva industria

Peticionario. Don José Cotía-nda A gu u  
lella. — Domicilio : Alcor a.

Objeto de ¡a in d u stria : - Fabricación 
de loza ordo ¡aria .

Producción 336.000 piezas anuales.
E$da industria empleará maqu naria y* 

m aterias primes - nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales, que se consideren ¿'Re
tados por la misma presenten po- tri
plicado los escritos que e>timv> Opor
tunos,' dentro del plazo de diez dUs en 
esta Delegación de Industria, Foia, 414

Castellón, 21 de enero de 1947. — E i
Ingeniero Jefe, C . M e*iá.

310-O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  T O L E D O  . 

Ampliación de industria

Peticionaria : Doña Teresa Martín del 
Cam po, dom iciliada en M adridejos.

O bjeto de la ‘ipeiiciún : Am pliar su in
dustria de Fábric., <]e aceite de O liva.

Producción: Unos 25-000 kilogram os 
de aceite por campaña'.

E sta industria em pleará m aquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 

r afectados . por la m ism a presenten, por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados v den
tro je l  plazo de <pez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Indu/stria 
(Taller del Moro, 3).

Toledo, 20 «de enero de 1947 *— E l In
geniero ' lefe, Ju lio  Dom ínguez.

291—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  T O L E D O  

Ampliación de industria

Peticionario: Don M ariano Sánchez 
Guzmán, dom iciliado en Y epes, calle de 
Santo Dom ingo, núm 1.

O bjeto de la petición: R efornjar su 
cine de verano sito en  ̂ epes, en el sa
lón cerrado, para dar funciones tpdo el 
año

Producción: ILa resultante de fes 396 
localidades.

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por
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duplicado los escriíos q je  estim en opor
tunos, 'e b id a m e n .. reintegrados y den- 
tro <\?\ plazo de diez di. o, ei» las ofici
nas de esta Delegación J e  Industria 
(Taller del moro, núm. 3).

ToDedo, 17 de enero de 1047.— E l ! n“ 
geniero Je fe , Jun o  Dom ínguez.

292—O. 

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA  
D E LEO N

Rectificación

Habiéndose padecido error en la in
serción del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número, 3 del 3 de enero ^e 1947» se en- 
tiende sustituido por el presente.

Peticionario: Don Vicente Gólnez Vi
dal.

D om icilio : A storga.
O bjeto : Fabricación de pasta p ara 

pape: de fum ar y envolver fruta, en As- 
torga.

Producción : Unos 200.000 kilogram os 
al año.

E sta  industria utilizará m aquinaria y 
m aterias prim as existentes en E sp añ a.

Se Hace pública esta petición para 
que les industriales que se consideren 
afectados por la mism a presentes los 
escritos que estim en oportunos, por tri
plicado V H uidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez d ías, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

León , 20 de enero de 1947.—E l Inge
n iero , Je fe , Antonio M artíp Santos.

144—O.

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA  
D E BADAJOZ

Nueva industria 

Grupo  1 .°, apartado  b)

Peticionario : Don Antonio V illasán
Moreno.

L u gar de situación de - la  in d u stria : 
Fuente de Arco.

O bjeto : Instalación de una industria 
dedicada a Sala  de proyecciones cinem a
tográficas. # *

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales «oue sé consideren afec
tados por la misrn¿ presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de di^z días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, i3 de enero de 1947 — El In
geniero Jefe , Ju an  «Gómez M iralles.

28 1— O.

D ELEG AC IO N  DE IND U STRIA  DE  
C O R D O B A  

Nueva industria

Peticionario: Don R afael Berral San 
tos. ■ * •

Domici io : Puente Geriil. C alle  (Fran
cisco Domínguez, u ,  principal.

O b jeto : Instalación de fábrica de ca
ram elos sim ilares’, a base de concentra
dos de uva y glucosa, en Puente Genil.

Producción : 800 kilogram os en ocho 
horas.

Esta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se haré pública esta petición para 
que los industriaos que se consideren 
afectado* por a mism a presenten, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo m áxim o de diez d ías, en 
la> oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle F ray  'Luis de G ran ad a, 
sin número.

Córdoba, 15 de enero de 1947.— E l In
geniero Je fe , R afael íEraso.

5 6 - O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  D E  
JAEN  

Ampliación de industria

Peticion ario : Don Jo sé  Fernández
M artos.

D om icilio : C alle Conde de R om áne
nos, de L inares (Jaén ).

O bjeto de la petición : Am pliar su in
dustria de tejas y .adrillos en L inares 
con la instalación de un horno cóntinuo, 
ert sustitución de dos intermitente:* 
ex isten tes; instalar un motor eléctrico 
de 35 H P ., en sustitución de uno de 
7.5 H. P. in sta lad o ; sustituir una ga
lletera existente por otra de m ayor ca
pacidad ; instalación de un molino para 
moler tierra con motor eléctrico de 
10 H . P. .

Producción: 2.050.000 piezas anual
mente.

En esta industria se em plearán ma
quinaria y .m aterias prim as nacionales.

Se hace púb ica e>ta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, den
tro del plazo de diez días los escritos 
por duplicado que estimen oportunos 
en las oficinas de ^st-a' Delegación de In
dustria, avenida dei G eneralísim o, nú- 

. mero 4. t
Jaén , 16 de enero de 1947.— E l Inge

niero Je fe , F . iLópez M orales.

55— O-
  «

J E F A T U R A  D E OBRAS PUBLICAS  
D E B A R C E L O N A

Anuncio de convocatoria para cubrir va.  
cantes de Peones Camineros de las carre•

teras del Estado en esta provincia

Por Orden de 28 de diciem bre último, 
el lim o. Sr. Director genera! de Cam inos 
autorizó a esta Je fa tu ra  para Convoca» 
el oportuno concurso, a fin de cubrir 13 
(trece) p lazas de Peones Cam ineros, va 
cantes actua'.nv. nte en la plantilla de 
esta provincia, mediante las  condiciones 
estab.ecidas en el vigente 'Rcg*am enu 
‘orgánico del Cuerpo de Cam ineros d*S 
•Estado, aprobado en 23 de julio de 1943» 
m  lo que dispone la Ley de 25 de agosto 
de 1939, Orden de la Presidencia del Gc>- 
bierno de ib de agosto de 1940, aclara
toria de la citada L r y ,  referente a re
serva de plazas de carácter subalterno, 
y a i0 dispuesto en el artículo 17 dtí 
Reglam ento para la aplicación de la Ley 
de protecciór a fam ilias* num erosas, 
aprobado por Decreto de 31 de marzo 
de 1944 (B O L E T IN . O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día 10 dt abril s igu ien te), 
relacionada también con la provisión de 
destinos, y adem ás 20 (veinte) plazas 
de asp ran tes en expectativa de ingreso 
en el Cuerpo de Cam inero», p ara  ir cu

briendo las que se produzcan en los años 
venideros.

En su virtud, esta Je fa tu ra , por n.edi0 
del presente anuncio, convoca a concur
so para prove* r las citadas plazas, pre
vio examen de aptitud y mediante el 
'um pli miento de las condiciones si
gu ientes:

1 .a Conform e a lo establecido en el 
artículo t* rcero de* citadu Reglamento 
de Peones C am ineros, podrán lomar par* 
te en este concurso los obreros que se 
hallen alectos más de oos años, sin in
terrupción, a los sei /icios de *-sta Je- 
fatura, sin nota desiavorable, y sean 
adictos al G lorioso M ovimiento Nacional 
o hijos de Peones Cam ineros, que no 
tengan defectos físicos que imposibiliten 
o entorpézcan el trabajo ni padezcan en. 
ferm tdad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez parcial o tota!, no hayan su
frido condena ni expulsión de otros 
Cuerpos u O rganism os del E stad o  y que 
hayan observado buena conducta y ha
ber cum plido el servicio m ilitar y Ho 
exc<dtr de cuarenta años.

Los aspirantes justificarán los ante
riores extrem os presentando la siguien
te docum entación:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada para los nacidos fuera del 
término de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, reintegrada con una póliza 
de 1,50  pesetas,

b) Certificación expedida por un Mé
dico de Sanidad civil o por el titular de 
la Lcalidad  donde je s id a  el inten sado, 
reintegrada con qna póliza de 3 pesetas.

c) Certificación del R egistro  de Pe
nados > Rebeldes.

d) ,iLicencia o cartilla  m ilitar corres
pondiente.

e) Declaración jurada de no haber • 
sido expulsado de otros Cuerpos, extre- 
mo éste que podrá consignar en la ins
tancia.

f) C ertificado expedido por el Alcal
de dql Ayuntam iento de su residencia, 
relativo a su bu» na conducta, reintegra
do con una póliza de 3 pesetas.

g) Certificación acreditativa de plena 
adhesión al G lorioso M ovimiento Nacio
nal, txpedida por la C om isaria de In
vestigación y V igilancia, si 1a hubiese 
en la población donde habite solicitan
te, o, en otro caso, por el Com andante 
de! Puesto de la G uardia C ivil.

2 .a Asim ism o podrán tomar parte en 
el concurso los españoles que, además 
de las condiciones expuestas en el apar
tado anterior, tengan edad mayor de 23 
(veintitrés) años y menor de 35 (treinta 
y cinco) e| día que d<n comienzo los 
exám enes, hayan cumplido los deberes 
d^l servicio m ilitar activo y sean adictos 
al G lorioso M ovim iento Nacional.

L o s asp irantes acom pañarán a sus 
instancias todos los documentos ante
riormente reseñados.

3 .a De conformidad con io dispuesto 
en la citada Ley de 25 de agesto de 
1939, el 80 por 100 de las plazas qu» se 
sacan a concurso se reservarán a cada 
g"upo de los en ella establecidos, habida 
cuenta de lo q u e 'se  previene 1¿ men
cionada Orden de 16 de agosto de 1940, 
o sea 20 por ioo plazas para Caballeros 
M utilados, condición que acrediiarán 
con el título correspondí - nte, bien en. 
tendid». que la rn.ut ilación será tai qu© 
no les im pida el ejercicio que tratan de
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desem pañar  ; 40 poi 100 para ex com ba 
tiente¿,  condición qu- just iticarán me- 
d ianu  certif icación u titulo de esiar en 
posesión de la Medalla  de C a m p a ñ a  ; 10 
por .00 p a ia  ex laui.vus»; i0 pm ioo 
p a ra  huérfanos  dt ases in ados  por los ro. 
jos  y o tras  personas  que econ óm icam 1 n- 
te dependieran dt a q u e l l a s ; a m b a s  con
diciones se acred itarán  con los cor res
pondientes  certif icados,  y, por último,
20 por 1 00 para  libre concurso. Al prac
ticarse por el T r ibuna l  la clasificación 
correspondiera* , s* tendrá en cuenta lo 
que dispone el artículo  17 del K e g .a m e n 
to para la aplicación de la Ley de p ro 
tección a fam il ias  n u m e ro sas ,  aprobado 
pot Decreto  d<. 31 d* marzo de 1944 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O '  
de! día 10 de abril s igu iente) ,  relaciona- 
do también con la provisión de destinos. |

L a s  veinte plazas  de asp irantes  en e x 
pectativa  dr ingreso para ir cubriendo 
las vacantes  que se produzcan en los 
años venideros,  se proveerán con su je 
ción a los m is inos  turnos y proporcione» 
señalados  anteriorm ente.

Si en a lguno  d- los cupos no se pre
sentaran sufic ientes  solic itudes o no se 
cubriesen las vacantes  a s ig n a d a s  a él, 
se t ra sp a sa rá n  las de unos cupos a otros 
por ei orden de pn fe r  ncia ■ stablecidos

4.“ L a s  instancias solicitando tomar 
pa ite  en este  concui su se pre>entaián en 
el R e g is tro  de entrada de esta J e fa t u r a ,  
de diez a trece horas,  d ir ig idas  al señor 
Ingeniero  Jefe de la m ism a,  y re in tegra
das  con una póliza de 1 ,50  p -se tas ,  s ien
do el plazo de presentación de dichos 
d H'umentos de dos meses, contados a par
tir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  E S 1A D O .

5.® D esignado  el Tr ibuna l  de a cuerdo 
con o prc’  eptuadu en el a; ucun» sépti
mo leí referido R eg lam en to ,  éste pro  
cederá al ex a n v  n de los docum entos pre
sentados,  publicando en el («Boletín Ofi 
cial» de la provincia la relación nominal 
de ind iv iduos que reúnan las condiciones 
e x ig id a s ,  fi jándoseT s día, hora v lugai 
pa ra  los ex á m e n e s ,  con un plazo no in
ferior a treinta días. E s to s  tendrán c a 
rácter esenc ia lm ente  práctico , de acuerdo 
con d  que también ha d<- U-ntr la labo* 
que ha de realizar todo el personal del 
C u erpo  de C a m in e ro s .

6 .a L os  aspirantes  que no se presen
ten al s* r convocados para verificai  el 
exa m en  podrán serlo por segunda vez 
al fina] del respect ivo  e jt rc ic io ,  si el 
T r ibuna l  as i  lo a cord ase  .y  encontrara  
ju st i f icadas  sufic ientemente las ca u sa s  
a la g a d a s  entendiéndose que en caso  con
trario perderán el derecho a seguir  ac
tuando

7 .a T erm inad os  los ejercic ios, el T r i 
bunal e levará  a la aprobación de la S u 
perioridad la correspondiente  propuesta, 
por orden de m éritos,  de los asp irantes  
declarados ajptos para  ocupar las pla
zas a n un ciad as

Los ejercicios  comprenderán las si 
gu ientes m a t e r ia s :

A -Leer  y escribir  las cuatro  regla» 
a r itm ét icas .

B .  - Fo rm a r  una listi lla de jo rnales  y 
m ateria les .

C . — L a  parte  esencial de las disposi 
cion«s sobre V ig i la n c ia  y Polic ía , C ircu  
lación y T ra n sp o r te s  por C a rre te ra  y el 
R e g la m e n to  d<- 23 de julio de 1943.

D. — Fo rm u lar  una denuncia .

E . —Anotai  en los modelos que se les 
faciliten los datos de circulación y acc i
dentas.

F . — Efectuar  un m achaqueo y conocer 
la forma y ! ím;tes dt las d imensiones 
que las piedras m achacadas  deben tener 
en consunancia con ¿a natural'  za y du
reza de las m ism a s  y su empleo en las 
distinta* partes del firme.

G . ~  Rep arar  baches en firmes ord ina
rios y bitum inosos y seleccionar los m a 
teriales ad cuados para ello, así  copio 
los que d-rben desechar.

H . — Perfi lar  un tiozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantes.

I .— F o rm a  de extend-r  las p in tu ras  y 
lechadas, así como las 'precauciones que 
Se han de tomar, tanto en las pi im eras  
capas  com Q en los repintados.

J . — Nociones sobre arbolado en lo re
lativo a  la plantación, cuidado y poda.

K .— Montar en • bicicleta , l im piarla  y 
qon servar la ;

B arcelona,  16 de enero de 1947-—G» 
Ingeniero J e fe ,  Ju a n  A. L a g a r d e .

15 2 - - O .

COMISION A D M IN ISTR ATIVA DEL 
P U ER TO  Y RIA DE PO N TEV ED R A

Habiendo omitido en el anuncio  del 
concu. su de adquisición e insta.ación de 
dos g rú a s  eléctricas de tres-s« is ton< la- 
das en el muelle comercial de Marín , 
publicado en el B U L L I  1N O F I C I A L  
D«LL L I T A D O  oe techa 18 de m e r o  dei 
año actual,  el día y la hora m  que ter
m ina e* plazo de presentación de pnegos 
y día y hora en que ha de tener lugar 
la apertura  de lo» m ism os p a ra  dicho 
concurso, se rectif ican las condición* s 
que han de regir en el m ism o, que se 
atenderán redactadas  en la siguiente  
i o r i n a : /

C o n dicio n es que han de reg ir en el con .  
curso para la a d qu isición  e instalación  de  
dos g rú a s eléctricas de tres-seis lon eiadas  

en el m uelle com ercia l de M arín

Autorizada esta Com isión por Urden 
ministerial de 7 de diciem bre de 194b, 
para  anunciar  y celebrar el concurso de 
adquis ición e instalación de dos g rú a s  
eiecu «cas de pórtico, movi.es ,  y de tres- 
seis toneladas dt potencia, con destino 
ai muelle comercial de M arín ,  se hace 
saber, por acuerdo de la Com isión  Fer- 
m anente de la m ism a ,  adoptado en s t .  
sión ct lebrada él día 30 de diciem bre de 
1946, qu<r se fija el plazo de noventa 
d ías  natura les ,  a conlat <M s iguiente  
aj publicado en ti B U L L I  1N O F I C I A L  
D L L  E S T A D O  del presente anuncio , 
para  la presentación de pliegos en la 
Secretar ia  de esta Copv.sión, para inptar 
al concurso citado, en cuyo plazo esta
rán de m aiufits iu  en aquella, en días y 
horas hábiles de oficina, los p l iegos  de 
condiciones y proyecto que precisen con
sultar  los concursantes,  los cuales  harán 
sus proposiciones cumpliendo todos los 
requisitos y just ificando su personalidad, 
en papel de la c lase «>ctava. 4,50 pe
setas.

El plazc d f  presentación c* pl iegos 
termina ei. día 17 dé abril próximo, a  
las doce de su m añ an a ,  y el díe 24 de 
dicho mes v a las doce también de su 
m añ an a v ante una representación de 
esta Comisión y Notario, se procederá 
a  la apertura de p le g o s  que se hayan 
oresenfado

El pliego de condiciones particulares y  
económ cas, que además de las faculta
tivas han de regir en dicho concurso, son 
las misma* que se publicaron en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
citado día 18 de enero actual.

Pontevedra, 22  de enero de 1947*—  
Secretario, Adolfo Rocafort.— E ¿ P resi
dente, Luis Ponce de León,

94- 0 .__________________

D ELEGA CIO N  DE LOS SERVICIOS 
H ID R A U L IC O S  D E L  TAJO

Jefatura de Aguas.— Concesión de aguas 
públicas

Habiéndose formulado en esta Jefatu 
ra la petición que se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Anto* 

nio Silva Señero.
Nombre de su representante: Don An

tonio Si. va Señero. Calle Alcalde Sainz  
de Baranda, 32. Madrid.

C la se  de aprovecham iento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: Un (i)  

litro por segundo.
Corriente de donde ha' de derivarse: 

Arroyo Barranco de la Torre.
Térm ino municipal en q u e¿ radican  

las o b ras: Torrelodone9 (M adrid).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 dei Real D ecreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de J927* modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931* J  
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un p.azo, que term inará a las 
doce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente inclusive a la de pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en ia» oficinas de esta Jefatu 
ra, sitas en Madrid, calle de Agustín  
de Betancourt, número 4 (Nuevos M i
nisterio»), el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de e je c u t a r T a m 
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referios plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13  del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días ante9 fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le. 
cantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por lo» 
mismos.

Madrid 21 de enero de 1947.—E l  
geniero Jefe, Estanislao Ch aves. 

155—0 .

JE F A TU R A  DEL D IS T R IT O  MINE» 
RO DE MADRID

Nueva industria
A n u n cio

Peticionario: Do«n Eustaquio de la  
Torre.

D om icilio: A yala, número 95. M a
drid.
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Objeto: Instalar una fábrica de ce

mento natural en el paraje «Cerros de 
Ja Mira-Cabeza del Arenal», de-1 término 
lie Valdemoro (Madrid).

Producción 3.Ó00 toneladas anuales.
dista industria empleará maquinaria 

jr materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
¡afectados ,por -la misma presenten, por 
^triplicado, los escritos qué estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
irsta Jefatura de Minas, callo do Joan 
de Mena, número 10.

Madrid, 24 de enero de 1947*— JE» In
geniero Jefe, Manuel de (Landecho.

300— o .

D I S T R I T O   M I N E R O  D E  
M A D R I D

p l Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero.
Hace saber: Se ha declarado definiti

vamente admitida la solicitud del per- 
jniso de investigación nombrado «Am
pliación a Jesús Maiy», número I-3, de 
232 pertenencias de caolín, en término 
$le Vegas de Matute, provincia de Se- 
govia, presentado por don Jesús Sego- 
via Gómez, y cuya designación apare
ció inserta en el «Be.clin Oficial» de la 
provincia de tres de abril último.

L o que se hace público, a fin de 
ique cuantos se consideren perjudicados 
por el permiso que se pretende puedan 
presentar sus oposiciones en instancia 
dirigida a esta Jefatura de Minas dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 42 dei Reglamento general para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agos
to último.

Madrid, 9 de enero de 1947.— Manuel 
jde Landecho.

162— O.

d i s t r i t o  m i n e r o  d e  
Z A R A G O Z A

El Ingeniero Jefe dej Distrito Minero
de Zaragoza.
Hace saber: Que don José Riesgo 

Careaban Gallo ha solicitado un per
miso de investigación de níquel con el 
nombre de «Cuqui», al que ha corres
pondido el número diez de registro, si
to en el término municipal de Nava- 
jún, de ia provincia de Logroño, publi
cándose el presente anuncio en este pe- « 
riódico oficial y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Logroño», para que 
6i alguna persona tiene que oponerse, 
lo verifique en el término de treinta 
d'as, por escrito presentado en esta Je
fatura.

Que den Jacinto Forcelledo ha soli
citado un permiso de investigación de 
espato-f.uor con el nombre de «Trinidad», 
al que ha correspondido ei número 25 
de registró, sito en el término munici
pal áe 'Lanuza, de la provincia de Hues
ca, publicándose el .presente anuncio en 
este periódico oficial y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca», para 
que si águna persona tiene que opo
nerse lo, verifique en el término de

treinta días, por escrito presentado en 
esta Jeíatura.

Zaragoza, 9 de enero de 1947.— El 
genfero Jefe, José Arrechea.

»59— 0 •

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A L A M A N C A

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi-
ñero.
Hace saber: Se ha declarado definiti

vamente admitida la solicitud de per
miso de Lnvertigación nombrado «Mi
mosa», expediente número I-31Ó, de 82 
pertenencias de estaño, en término de 
San Pedro de Rozados, presentada por 
don Pedro Lorenzo Brussi, y cuya de
signación apareció inserta en el núme
ro del «Boletín Oficial» de esta provin
cia del día 21 del pasado diciembre.

Lo que se hace público, a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia diri
gida a esta Jefatura de Minas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en̂  el ar
tículo 42 del Reglamento general pa
ra el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946.

Salamanca, 8 de enero do 1947. — 
Jorge E. Pórtuondo.

160— O.

d i s t r i t o  m i n e r o  d e  
L A  C O R U Ñ A

Don José Alemany y Soler, Ingeniero
Jefe ael Distrito Minero de La Co-
ruña.
Hago saber: Que por resolución dej 

. Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co
mercio de fecha 21 de diciembre de 
1946, v de acuerdo con lo que dispone 
el articulo 108 del vigente Reglamento 
general parra el Régimen de la Minería, 
de 9 de agosto de 1946, se ha dispues
to la admisión de la renuncia de 72 
pertenencias de las 83 que componían 
la concesión minera «Rocío», núme
ro 2.553, de minerai de arsénico, sita 
en el Ayuntamiento de El Pino (La Co- 
ruña), propiedad de don Pío Aller Go- 
yanes, la cual, por lo tanto, queda re
ducida a dieciséis pertenencias agrupa
das y con el mismo punto de partida 
primitivo, según la especificación si
guiente:

Pertenencias renunciadas: Números
1 al 36, 41 al 45, 51 al 65, 71 y 72 y 
75 al 88, todas inclusive.

Pertenencias conservadas: 37, 38, 39, 
4°. 46 . 47. 48, 49. 5°. 66, 67. 68, 69, 
70. 73 y 74-

L o  que se hace público, en virtud de 
lo que previene el citado artículo 108, 
declarándole franco y registrable el te
rreno renunciado, advirtiéndose que no 
se admitirán solicitudes de permiso de 
investigación o de concesiones de explo
tación del mismo, hasta tanto no hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a 
la fecha de ia publicación de este edic
to en el B O LE TIN  OlF/fCIAL D EL 
ESTADO .

La Coruña, 31 de'diciembre de 1946. 
J. Alemany.

158— O.

AYUNTAM IENTO DE PALEN C IA
Se anuncia oposición para proveer una 

plaza de Oficial administrativo de terce
ra en este Excmo. Ayuntamiento, dota
da con el haber anual de seis mil pe
setas.

L q vacante se adscriba preferentemen
te ai turno de Caballeros M utilaos por 
ia Patria, traspasando de unos a otros 
turnos de los establecidos «n la Orden 
de 30 de enero de 1939, si no se presen- 

| tasen aspirantes clasificados hasta Ue- 
! gar inclusive al turno libre, 
i Podrán ¿ornar parte en la oposición 

los varones mayores de veintiún años 
y menores de cuarenta y cinco que acre
diten hallarse en posesión de un título 
académico.

Los ejercicios de oposición ."erán tres: 
El primero, escrito, tendrá • aráct-r de 
eliininutorio, y consistirá: a) Escritura 
a mano y ai dictado de un párrafo to
mado de un texto de nm sil os clásicos 
y análisis gramatical del mismo, b) Re
solución de problemas aritméticos, c) Es
critura de velocidad ai dictado a má
quina

Segundo.— iRodaccíón de un oficio o 
comunicación sobre apuntos que se in
dicarán en el acto, y formación dé un 
expediente de prórroga de incorporación 
a filas de primera clase, con arreglo a 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo; y

Tercero.— Ejercicio oral, quc se suje
tará a} programa expuesto al público en 
la Secretaría de la Corporación, de cua
tro temas sacados a la suerte de entro 
los cincuenta y seis que contiene el pro
grama.

El plazo de presentación de instancias 
será de un mes, contado desde el si
guiente día al en que aparezca este 
anuncio en el BO LE TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O , y las oposiciones se celebra
rán una vez transcurridos cuatro meses 
a partir de la publicación de este anun
cio.

Pal-Wicia, 21 de enero de 1947.— El Al
calde (ilegible).

—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

MUTUA DE A G EN TES COM ERCIA
L E S  DE ESPAÑA 

C l a v e l ,  7 . — M a d r i d

Anuncio de extravio

Habiendo sufrido extravío la póliza 
número 2.424 de esta Entidad, emitida 
sobre La vida de don José Pesce Cosen- 
tino, se advierte que si en el plazo de 
treinta días naturales, a contar de esta 
fecha, no se presenta reclamación algu
na,- se procederá a la anulación de la 
póliza original y al pago de la cantidad 
estipulada en la mismá a la persona o 
personas que en el duplicado de la pó
liza aparecen como beneficiarlas.

Madrid, 23 de enero de 1947.— El 
Presidente, Antonio Belda.

312— P-
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f 

'(g
ar

an
tí

as
) 

on 
C

om
pa

ñí
as

 
ce

de
nt

es
 

...
...

...
...

...
...

..

Se
m

as
 

a 
ca

rg
o 

de 
los

 
re

tr
oc

es
io

na
ri

os
 

en 
’os

 
ga

st
os

d«-
 

ad
q

u
is

ic
ió

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
,, 

,,,
Co

m
p^

ns
ac

ió
n 

si
ni

es
tr

os
 

ne
go

ci
os

 
Po

o’j 
,,, 

,,,

Re
se

rv
as

 
te

em
es

s 
de

l 
ej

er
ci

ci
o 

an
te

ri
or

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
rie

sg
os

 
en 

cu
rs

e.
, 

ne
ta 

de 
re

tr
oc

es
ió

n.
 

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

liq
ui

da
ci

ón
, 

ne
ta 

de 
re

tr
oc

es
ió

n 
... 

... 
...

l 
<. 

- 
j 

P
es

et
as

, 1
.19

3.
60

9,
17

5.
05

4.
53

6.
88

70
0.

05
6,

36

1.0
17

.5
61

,0
9.

9.
12

0.
44

0.
57

48
07

8.
17

t
3.

0Q
7.

Q2
J.

8?

3*
-*

54
.4

3

17
4.

45
6,

88

í
2.

16
6.

35
0,

34

26 
2.

06
6.

76
 

73
4.

12
2,

13

Pe
se

ta
s

*

3.
16

1.2
89

,6
2

t .
96

7.
68

0.
45

1.8
93

. 
r 1

2.
41

 
3.

03
2.

66
7.

07

3*
-7

57
.4

<>

i 
l .7

 1
0.

0.
1 

i 
| 

J-
qi

o8
8q

.o
2

52
7.

4*
8.

86
 

37
5 

*>
01

.6
2

3.
16

2.
38

 
.17

5.
94

4.
06

-1 
#8

i 
13

-0
04

."
0

12
.6

30
.6

46
.5

4
9

-5
3*

-7
* 

72

v\

58
3.

13
0.

23
41

0.
67

3.
35

«1
03

.7
61

,8q
 

| 
1,

44
7-

67
0.

16

14 
01

8,
2q

74
4 

61
7.

48
 

48
2. 

-?
6.

72

D
E

B
E

RA
M

O
 

DE
 

IN
C

E
N

D
IO

S

Su
m

as
 

pa
ga

da
* 

po
r 

si
ni

es
tr

os
 

y 
su

s 
ga

st
os

 
•••

 
D

ed
uc

id
a 

la 
po

rc
ió

n 
re

tr
oc

ed
id

a 
...

 
... 

...
 

...
...

...
...

..
Co

m
is

io
ne

s 
V 

co
rr

et
aj

es
 

de 
ac

ep
ta

ci
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

Pr
im

as
 

ab
on

ad
as

 
a 

Co
m

pa
rt

ía
s 

re
tr

oc
es

to
na

ria
»*

 
...

 
In

te
re

se
s 

de 
de

pó
sit

o 
(g

ar
an

tí
as

) 
ab

on
ad

os
 

a 
re

tr
o,

 
ce

si
o

n
ar

io
s.

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

 
...

 
...

...
...

 
...

 
...

...
...

...
...

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

en 
31 

de 
di

ci
em

br
e 

19
45

Re
se

rv
a*

 
pa

ra
 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
i»

 
...

 
...

 
...

 
...

...
...

 
...

D
ed

uc
id

a 
la 

po
rc

ió
n 

re
tr

oc
ed

id
a 

... 
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

liq
ui

da
ci

ón
, 

ne
ta 

de 
re

tr
oc

es
ió

n 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

 
...

 
...

 
...

RA
M

O
 

DE
 

V
ID

A

Su
m

as
 

pa
ga

da
s 

po
r 

si
ni

es
tr

o*
 

v 
su

s- 
g

as
to

s.
...

...
.

D
ed

uc
id

a 
la 

po
rc

ió
n 

re
tr

oc
ed

id
a 

... 
...

...
...

 
...

...
Co

m
is

io
ne

s 
v 

co
rr

et
aj

es
 

de 
ac

ep
ta

ci
ón

. 
(T

ot
al

m
en

te
11

am
or

t\
7
Pft

o 
) 

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
*..

...
. 

...
...

...
...

...
...

. 
...

Pr
im

as
 

ab
on

ad
as

 
a 

C
om

pa
ñí

as
 

re
tr

oc
es

ió
n 

a r
la.

s 
...

 
In

te
re

se
s 

de 
de

pó
si

to
s 

ab
on

ad
os

 
a 

re
tr

oc
es

io
na

ri
os

.

In
te

re
se

s 
ab

on
ad

os
 

a 
ce

de
nt

es
 

...
 

... 
...

...
...

...
..

. 
...

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

en 
31 

de 
di

ci
em

br
e 

19
45

Re
se

rv
as

 
m

at
em

át
ic

as
 

de 
ac

ep
ta

ci
on

es
 

...
 

... 
...

 
D

ed
uc

id
a 

la 
po

rc
ió

n 
re

tr
oc

ed
id

a 
... 

...
 

...
 

...
 

...
 

...

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
es

, 
ne

ta
 

de
 

re
tr

o
ce

sió
n 

...
...

...
...

...
 

...
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...

RA
M

O
 

PME
 

A
C

C
ID

E
N

T
E

S

Su
m

as
 

pa
ga

da
?5 

po
r 

si
ni

es
tr

o*
 

y 
su

s 
ga

st
os

 
...

D
ed

uc
id

a 
la 

pa
rrt

e 
re

tr
oc

ed
id

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

a..

Co
m

is
io

ne
s 

v 
co

rr
et

ai
es

 
de 

ac
ep

ta
ci

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Pr
im

as
 

ab
on

ad
as

 
a 

C
om

pa
ñí

as
 

ro
tr

oc
es

io
m

ar
i^

.s 
...

 
In

te
rn

e*
 

de 
de

pó
sit

o 
(g

ar
an

tí
as

) 
ab

on
ad

os
 

a 
re

tr
o-

 
ce

si
on

ar
io

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

...
..

...
...

...
...

...
.1 

...
...

...
.

ÑÁ
Re

se
rv

as
 

té
cn

ic
as

 
en 

31 
de 

di
ci

em
br

e 
19

45

Re
se

rv
as

 
pa

ra
 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
o

...
...

...
...

...
 

„0 
...

D
ed

uc
id

a 
la 

(p
or

ció
n 

re
tr

oc
ed

id
a 

...
 

...
...

...
. 

...

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

; 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

liq
ui

da
ci

ón
, 

ne
ta

 
de 

re
tr

oc
es

ió
n 

...
...

...
...

 
.. 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1



B O. del E.—N úm. 27 27 enero 1947 Anexo uníco.— Página 297

7.
90

0.
32

6,
00

> 
*,

39
2.

55
3,

68

37 
>.

86
1.5

6 
74

.7
48

,9
2

'

9-3
54

,6»

20
.»

39
.S

3 

J.
83

7,
31

i J4
7.6

43
,8í

33
.24

6.5
10

,88

|

7.
13

0.
30

0,
85

 
6q

q
.M

2.
30

70
.

15
5.

21
8.

40
 

52
0.

12 
3.8

a 

6
17

.34
^.3

7

20
6.

^8
4,

13
 

64
^

81
.75

8q
c;

.6
8

5.7
M

.03
3*6

4»
.58

'

20
,12

3,
01

*6
,5

0

V

RA
M

O
 

DE
 

T
R

A
N

SP
O

R
T

E
S 

1
Pr

im
as

 
de

l 
ej

er
ci

ci
o,

 
ne

ta
s 

de 
an

ul
ac

io
ne

s 
y 

ex


to
rn

os
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
om

is
io

ne
s 

de 
re

tr
oc

es
ió

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
te

rn
es

 
de 

de
pó

si
to

s 
(g

ar
an

tía
n)

 
en 

C
om

pa
ñí

a®
 

ce
de

nt
es

 
...

 
... 

... 
,,,

 
...

 
...

 
... 

,a
,

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
an

te
ri

or

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
rie

sg
os

 
en 

cu
rs

o,
 

ne
ta 

de 
re

tr
oc

es
ió

n 
(o

rd
in

ar
ia

) 
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
 

...
 

...
 

..
Re

se
rv

a 
pa

ra
 

rie
sg

os
 

en 
cu

rs
o,

 
ne

ta 
de 

re
tm

oo
si

ón
 

(g
ue

rr
a)

 
... 

...
 

... 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

 
...

...
...

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
e®

 
de 

liq
ui

da
ci

ón
, 

ne
ta 

de 
re

tr
oc

es
ió

n 
... 

«...
 

... 
...

 
S9

, 
... 

o.,
 

a».
 

«.<
.

z 
RA

M
O

 
DE

 
R

Ó
R

O
•

Pr
im

a®
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o,
 

ne
ta

s 
do 

an
ul

ac
io

ne
s 

y 
en


to

rn
os

 
...

 
...

...
. 

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ó
"m

is
io

ne
s.

.d
e 

re
tr

oc
es

ió
n 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
te

re
se

s 
de 

de
pó

si
to

s 
(g

ar
an

tí
a®

) 
C

om
pa

rt
ía

s

Co
m

pe
ns

ac
ió

n 
si

ni
es

tr
os

 
ne

go
ci

os
 

Po
ol

 
<>*• 

<*><
» 

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

(Id 
ej

er
ci

ci
o 

an
te

ri
or

V
R

es
er

va
 

pa
ra

 
rie

sg
os

 
eq

, 
cu

ca
/,

 
ne

ta 
de 

re
tr

oc
es

ió
n.

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

' 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

liq
ui

da
ci

ón
, 

ne
ta

 
de 

re
tr

oc
es

ió
n 

...
 

...
...

...
 

...
 

0.»

RA
M

O
 

DE
 

R
IE

SG
O

S 
D

IV
E

R
SO

S

Pr
im

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o,
 

nc
áa

s 
d«e

 
an

ul
ac

io
ne

s 
s y 

ex
- 

to
rn

os
 

...
...

...
...

...
 

... 
• ••

 
... 

-•*
• 

...
 

••• 
•••

 
•*’

In
te

re
se

s 
de 

de
pó

si
to

s 
(g

ar
an

tía
is

) 
cm 

C
om

pa
rt

ía
s 

ce
de

nt
es

 
....

...
..

*..
...

...
...

...
. 

•<•*
 

— 
*3,

 
*o

’

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

de
l 

ej
er

ci
da

 
an

te
ri

or

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
ri

es
go

s 
en 

cu
rs

o 
3*i

 
*»•

»

PR
O

D
U

C
TO

 
DE

 
FO

N
D

O
S 

C
O

LO
C

A
D

O
S 

^

In
te

re
se

s 
de

 
Ba

nc
os

 
y 

cu
po

ne
s 

d>e
 

la 
ca

rt
er

a 
de

T
ot

al
 

... 
Sv,

 
a

. 
j

f

32
4.

18
8.

96
 

6.
06

4.
90

7,
32

31
8.

84
2.

96

49
»

34
».

2«

!

91
.6

34
,11

21
0.

01
8,

88

24
.4

72
31

9

19
*8

66
,5

2
V 14
.8

2t
.0

9
5-

23
6.

26

6.
70

7.
67

36
2.

63

24
5j

3.
12

3.
35

1.0
85

,1 
í»

.8
q 

j 
33

.2
46

.5
10

,8
8

2.
19

3.
17

1.2
7

l.
Q

Ó
Q

. 
20

2,
^1

60
7 

767
 

^
 

5.
2Q 

1.0
68

.2
9

74
.0

71
,3

4

1.5
04

.0
53

,8
0

1.
18

6.
11

0,
84

62
.7

73
.0

8
5i

.M
O

.8
7 

75 
51

8.
08

1.3
32

,3
a

/

68
.8

61
,3

8
44

.18
0,

19

63
5.

34
8,

18
 

70
.14

0,
66

 
93

.6
64

,2
4 

5.
10

6.
48

 
21

.0
87

,5
0 

17
8.

67
7,

20

RÁ
'M

O 
de

 
t

r
a

n
s

p
o

r
t

e
s

Su
m

as
 

pa
ga

da
s 

po
r 

si
ni

es
tr

os
 

y 
su

s 
ga

st
os

 
..

. 
..

. 
..

. 

D
ed

uc
id

a 
la 

po
rc

ió
n 

re
tr

oc
ed

id
a 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

C
om

is
io

ne
s 

v 
co

rr
et

aj
es

 
de 

ac
ep

ta
ci

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Pr
im

a®
 

ab
on

ad
as

 
a 

C
om

pa
ñí

as
 

ro
fr

oc
es

io
na

ri
a®

 
..

. 

In
te

re
se

s 
de 

de
pó

sit
o 

(g
ar

an
tí

as
) 

ab
on

ad
os

 
a 

re
tr

o-
 

ce
si

on
ar

io
s 

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

en 
31 

de 
di

ci
em

br
e 

194
5

Re
se

rv
a®

 
pa

ra
 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
o 

..
. 

..
. 

..
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
ed

uc
id

a 
la 

po
rc

ió
n 

re
tr

oc
ed

id
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
.

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

- li
qu

id
ac

ió
n,

 
ne

ta
 

de 
re

tr
oc

es
ió

n 
..

. 
..

. 
..

. 
«,

. 
..

. 
«*

« 
... 

..
. 

t((
 

..
.

RA
M

O
 

DE
 

R
O

B
O

Su
m

as
 

pa
ga

da
® 

po
r 

si
ni

es
tr

os
 

y 
su

s 
g

as
to

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
ed

uc
ía

 
la 

po
rc

ió
n 

re
tr

oc
ed

id
a 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
. 

..
.

Co
m

is
io

ne
s 

y 
co

rr
et

aj
es

 
de 

ac
ep

ta
ci

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pr

im
as

 
ab

on
ad

as
 

a 
C

om
pa

rt
ía

s 
re

tr
oc

es
io

na
rU

® 
..

. 

In
te

re
se

s 
de 

de
pó

sit
o 

(g
ar

an
tí

as
) 

ab
on

ad
os

 
a 

re
tr

o-
 

ce
si

on
ar

io
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

en 
31 

de 
di

et
em

br
e 

194
5

Re
se

rv
a®

 
pa

ra
 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
o 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

. 
..

.

D
ed

uc
id

a 
la 

po
rc

ió
n 

re
tr

oc
ed

id
a 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

liq
ui

da
ci

ón
, 

ne
ta 

de
 

re
tr

oc
es

ió
n 

..
. 

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

RA
M

O
 

DE
 

R
IE

SG
O

S 
D

IV
E

R
SO

S

Su
m

as
 

pa
ga

da
s 

po
r 

si
ni

es
tr

os
 

v 
su

s 
ga

st
os

 
..

. 
.0

. 

Co
m

is
io

ne
s 

y 
co

rr
et

aj
es

 
de 

ac
ep

ta
ci

ón
 

...
...

...
...

...
. 

..
.

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

en 
31 

de 
di

ci
em

br
e 

194
5 

^

Re
se

rv
as

 
pa

ra
 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

..
.

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

liq
ui

da
ci

ón
 

..
.

C
U

EN
T

A
S 

G
E

N
E

R
A

L
E

S

G
as

to
s 

G
^n

er
al

es
fy

 
de 

ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

..
. 

..
»

•

M
at

er
ia

l 
M

ob
ili

ar
io

 
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

•.
...

...
...

...
...

.

, 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
pa

ga
da

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
.

G
as

to
s 

y 
co

m
is

io
ne

s 
de 

Ba
nc

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

...

G
as

to
s 

de 
in

st
al

ac
ió

n 
..

. 
..

. 
..

. 
..

. 
..

. 
..

. 
... 

..
. 

....
...

...
...

..

D
ife

re
nc

ia
 

en 
ca

m
b

io
s.

...
...

...
...

...
 

..
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

.

v

Sa
ld

o 
ac

re
ed

or
 

,
M 

..
. 

«o
< 

«,«
• 

«<>
« 

..
. 

#;
• 

«*
• 

«*
« 

«•
**

 
j

í
«

4.
95

8.
—

P
. 

T
o

ta
l 

...
...

...
...

...
...

...
 

..
. 

..
. 

0.
.



Anexo único.—Página 298 27 enero 1947  B.  O.  del E.—Núm, 27
MU

TU
A 

GE
NE

RA
L 

DE 
SE

GU
RO

S
R

an
go 

de 
Ac

ci
de

nt
es

 
de

l 
Tr

ab
aj

o 
en 

la 
In

du
st

ri
a 

de
l 

M
ar

 
y 

en 
la 

A
gr

ic
u

lt
u

ra

C
ue

nt
a 

de 
G

as
to

s 
e 

In
gr

es
os

 

P
es

et
as

7*5
35

-

39
.3

3^
^

7.
0

4
6.

84
7.

54
3.

26
5.

90
5.

79
 

53
0 

65
*.

 41
 

58
.6

44
,8

5

39
.7

36
.6

13
,0

1

H
A

B
E

R

1

R
E

S
E

R
V

A
S

 
D

E 
19

4
4

Re
se

rv
a 

ob
lig

at
or

ia
 

de 
ac

ci
de

nt
es

, 
s

e
g

ú
n

C.
 

N
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

...
...

.. 
...

 
...

 
...

 
Pt

as
. 

2.
32

5.
00

0,
—

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
en 

cu
rs

o 
pe

nd
ie

nt
es

 
de

\^
liq

ui
da

ci
ón

 
0 

re
so

lu
ci

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
» 

4.4
*76

 
58

0,
50

Pr
ov

is
ió

n 
pa

ra
 

cr
éd

ito
s 

de 
du

do
so

 
co

b
ro

...
...

...
 

» 
35

0.
00

0,
—

Pr
ov

is
ió

n 
pa

ra
 

ev
en

tu
al

id
ad

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

» 
20

0.
00

0.
— 

.
Fo

nd
o 

le
ga

l 
pa

ra
 

flu
ct

ua
ci

ón
 

de
 

va
lo

re
s 

...
 

...
 

» 
10

1.
42

8,
21

 
Ex

ce
de

nt
es

 
de 

co
ti

za
ci

ón
, 

no 
liq

ui
da

bl
es

 
..0

 
» 

82
.1

41
,6

7

C
uo

ta
s 

de
l 

ej
er

ci
ci

o,
 

ne
ta

s 
de

 
an

ul
ac

io
ne

s 
y 

ri
st

or
n

os
:

In
du

st
ri

al
 

...
 

)4)
 

...
 

...
 

...
 

...
...

...
....

. 
...

 
Pt

as
. 

2j
.7

15
.q

i2
.1

7
A

gr
ic

ul
tu

ra
 

...
 

...
 

...
 

,,,
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

» 
1.

00
7.

25
1,

23
 

M
ar

 
y 

gu
er

ra
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

» 
61

6.
21

3.
62

C
up

on
es

 
de

 
lo

s 
va

lo
re

s 
en 

ca
rt

er
a 

...
...

...
 

...
...

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
D

-r
eo

ho
s 

de 
pó

liz
a,

 
re

gi
st

ro
 

e 
im

pu
es

to
s 

re
in

te
gr

ad
os

 
...

 
...

 
...

 
...

B
on

ifi
ca

ci
on

es
 

>o
br

e 
los

 
ri

es
go

s 
ce

di
do

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
 

•
Sa

.d
os

 
de

 
ej

er
ci

ci
os

 
an

te
ri

or
es

 
...

 
...

 
...

 
3„ 

...
...

...
...

...
 

...

P
es

et
as

Í4-
758

 
9,8

-&
) 

3.
60

1. 
it

5-
>6

I.l
82

 
578

,09
 

2.0
05

.84
2.4

3
3.

38
1 

47
6.

80
 

77
3 

,<8
6 

46
 

6.
00

1,
61

 
39

1 
5

11
,i

d 
69

.5
67

.6
0 

1.7
72

.0
6 

1.
71

2.
29

8
,1

9

>

10
.9

40
.5

56
,0

1

30
8.

43
2,

05
71

1 
65

4.
48

39
-73

^
-b

i3*
oi

D
E

B
E

Pa
ga

do
 

po
r 

si
ni

es
tr

os
 

y 
ga

st
os

 
in

he
re

nt
es

 
...

 
Pt

as
. 

15
.2

79
.8

44
,7

2 
D

ed
uc

ci
ón

 
de 

la 
po

rc
ió

n 
re

as
eg

u
ra

d
a.

...
...

...
...

.,. 
» 

52
0.

92
5,

83

G
as

to
s 

ge
ne

ra
le

s 
..I

 
...

...
...

...
.. 

*..
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

 
...

...
....

. 
...

G
as

to
s 

de 
pr

od
uc

ci
ón

 
y 

pr
op

ag
an

da
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
O

fic
in

as
 

su
cu

rs
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

o
m

is
io

n
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

. 
.

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

e 
im

pu
es

to
s 

...
...

...
...

...
. 

...
.. 

...
...

...
...

...
 

.
Sa

ld
o 

cu
en

ta
s 

in
te

re
se

s 
v 

ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

in
m

ue
bl

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
ld

os
 

in
co

br
ab

le
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
. 

...
 

...
 

...
 

....
...

...
...

...
R

es
ul

ta
s 

de 
ej

er
ci

ci
os

 
li

q
u

id
ad

o
s.

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

..
D

it
fc

en
ci

a 
so

br
e 

va
lo

re
s 

en 
ca

rt
er

a 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pr
im

as
 

ab
on

ad
as

 
po

r 
re

as
eg

ur
o 

...
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R
E

S
E

R
V

A
S

 

Re
se

rv
a 

ob
lig

at
or

ia
 

de 
ac

ci
de

nt
es

, 
s

e
g

ú
n

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
en 

cu
rs

e 
pe

nd
ie

nt
es

 
de

liq
ui

da
ci

ón
 

0 
re

so
lu

ci
ón

 
...

...
...

. 
...

...
. 

...
 

» 
7.

87
8.

48
8.

—
Pr

ov
is

ió
n 

pa
ra

 
cr

éd
it

os
 

de 
du

do
so

 
co

b
ro

...
...

...
. 

* 
» 

35
0.

00
0,

—
Pr

ov
is

ió
n 

pa
ra

 
ev

en
tu

al
id

ad
es

 
...

...
...

. 
...

...
 

i> 
20

0.
00

0.
Fo

nd
o 

le
ga

l 
pa

ra
 

flu
ct

ua
ci

ón
 

de 
va

lo
re

s 
...

...
...

. 
*> 

10
4.

92
6.

^4
Ex

ce
de

nt
es

 
de 

co
ti

za
ci

ón
, 

no 
liq

ui
da

bl
e^

 
...

 
» 

82 
14

1.
67

A
M

O
R

T
I

Z
A

C
I

O
N

E
S

So
br

e 
m

ob
ili

ar
io

 
y 

m
at

er
ia

l 
de

 
of

ic
in

as
 

y 
D

is
po

ns
ar

io
s 

de
 

C
en

tr
al

y 
S

u
cu

rs
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

 
...

 
...

Ex
ce

de
nt

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
..



B. O. del E .— Núm. 27 27 enero 1947  Anexo único.— Página 299
B

al
an

ce
 

p
ra

ct
ic

ad
o

 
en

 
31 

de
 

d
ic

ie
m

b
re

 
de

 
19

45

P
es

et
as

1

14
.5

^2
.0

16
,6

6 
1.

56
7-

35
°’

*o
06

4.
46

2,
88

9.
22

4,
51

9,
54

71
1.

65
4,

48

26
.7

60
.0

03
,6

6

R
a

m
o

 
de

 
E

n
fe

rm
e

d
a

d
, 

M
a

te
rn

id
a

d
 

y 
M

u
e

rt
e

 

C
u

en
ta

 
de

 
G

as
to

s 
e 

In
g

re
so

s

P
es

et
as

50
S.

SS
1,6

1

1.
26

8.
71

8,
15

I33
-6

42
*3X

 
9.

62
7,

50
 

67 
5 v—

1.
92

1.
54

4,
57

P
A

S
I

V
O

R 
E 

S 
E 

E 
V 

A
S

.:

Re
se

rv
a 

es
ta

tu
ta

ri
a 

(F
un

do
 

de
 

R
es

p
on

sa
bi

li
d

a
de

s 
en 

31
 

de
 

di
ci

em
br

e 
do

 
T9

44
) 

...
...

...
...

...
.. 

Pt
as

. 
2.

44
4.

07
7,

59
Re

se
rv

a 
ob

lig
at

or
ia

 
de 

ac
ci

de
nt

es
, 

s
e

g
ú

n
C.

 
C.

 
N

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
;> 

2.
32

5.
00

0,
—

Pr
ov

is
ió

n 
pa

ra
 

cr
éd

ito
s 

de 
du

do
so

 
co

br
o 

...
 

» 
35

0.
00

0,
—

Pr
ov

is
ió

n 
pa

ra
 

ev
en

tu
al

id
ad

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
» 

-2
00

.0
00

,—
Re

se
rv

a 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

en 
cu

rs
o,

 
pe

nd
ie

nt
es

de
 

liq
ui

da
ci

ón
 

0 
re

so
lu

ci
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

» 
7.

87
8.

48
8,

—
Re

se
rv

a 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

pe
nd

ie
nt

es
 

de 
pa

go
 

...
 

. 
» 

77
6.

33
1,

98
Re

se
rv

a 
pa

ra
 

am
or

ti
za

ci
ón

 
in

m
ue

bl
es

 
...

...
...

...
...

 
» 

43
1.

05
1,

08
Fo

nd
o 

le
ga

l 
pa

ra
 

flu
ct

ua
ci

ón
 

de 
va

lo
re

s 
...

...
...

. 
>» 

10
4.

92
6,

34
Ex

ce
de

nt
es

 
de 

co
ti

za
ci

ón
, 

no 
liq

ui
da

bl
es

 
...

...
...

 
» 

82
.1

41
,6

7

j 
D

el
eg

ac
io

n
es

: 
Sa

ld
os

 
pa

si
vo

s 
de

 
las

 
cu

en
ta

s 
co

n 
la

*.
m

is
m

as
 

...
...

...
bu

ot
as

 
de 

in
gr

es
o 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
 

...
 

...
...

...
...

...
..

C
ue

nt
as

 
ac

re
ed

or
as

 
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

. 
...

 
***

 
...

...
...

...
...

Ex
ce

de
nt

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

.. 
...

1 
i

H
A

B
E

R

R
E

S
E

R
V

A
S

 
D

E 
19

4
4

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
su

bs
id

io
s 

pe
nd

ie
nt

es
 

...
...

...
...

...
...

 
Pt

as
. 

49
4.

95
0,

40
Fo

nd
o 

le
ga

l 
pa

ra
 

flu
ct

ua
ci

ón
 

de
 

va
lo

re
s 

...
 

...
 

» 
2.

40
0,

61
Ex

ce
de

nt
es

 
de

 
co

ti
za

ci
ón

, 
no 

li
q

u
id

ab
le

s .
...

...
..

 
» 

1 *
53°

*^
°

Pr
ov

is
ió

n 
pa

ra
 

ev
en

tu
al

id
ad

es
 

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
» 

10
.0

00
,

C
uo

ta
s 

de
l 

ej
or

ci
ci

o,
 

ne
ta

s 
de

 
an

ul
ac

io
ne

s 
y 

ri
st

or
no

s 
...

 
,..

 
...

...
...

.
D

er
ec

ho
s 

de
 

pó
liz

a,
 

re
gi

st
ro

 
e 

im
pu

es
to

s 
re

in
te

gr
ad

os
 

...
 

tí
. 

...
 

Sa
ld

os
 

de
 

rj
or

ci
ci

os
 

an
te

ri
or

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

 
t¿

. 
...

...
...

..

✓

P
es

et
as

I-
52^

-34
1»1

5
8.

41
4.

51
8

,1
6

59
S.

20
9.

05

M
I9

-52
3.1

9
^.

06
4.

73
3,

53
4.

99
7.

07
0,

34
7.

73
7.

60
8,

24

26
.7

60
.0

03
,6

6

Pe
se

ta
s 

!

.3
,1

40
.8

72
,4

7
.i7

**
n

7.3
<)

31
*7*

7.9
5

45
*°̂

>I 
55 

190
 

30
7,

75
 

'3
4.

50
9,

05
70

.0
65

,5
6 

50
. 

*20
 

i 5
 

18
6,

25

i3j
«

4e
&

)
54

-.V
O

-56
. 1

.9
21

.5
44

,5
7

A
C

T
I

V
O

C
aj

a:
 

Ef
ec

ti
vo

 
en 

C
aj

a 
y 

Ba
nc

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Cu

ot
as

 
ve

nc
id

as
 

en 
31 

de 
di

ci
em

br
e 

de 
194

5 
(a 

co
br

ar
 

a 
p

ar
ti

r
de

 
én

er
o 

de
 

19
46

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

al
or

es
 

m
ob

ili
ar

io
s,

 
se

gú
n 

re
la

ci
ón

:
Fo

nd
os

 
p

ú
b

li
co

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
 

Pt
as

. 
23

3.
20

9,
05

V
al

or
es

 
de

 
em

pr
es

as
 

es
pa

ño
la

s 
...

 
...

 
...

...
...

. 
» 

36
5.

00
0,

—

In
m

ue
bl

es
 

y 
te

rr
en

os
:

Ca
lle

 
Sa

n 
Pa

bl
o,

 
49

, 
Se

vi
lla

 
...

 
..¿

 
>> 

13
0.

66
6,

40
» 

Li
ce

nc
ia

do
 

Po
za

, 
6, 

Bi
lb

ao
 

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>» 

69
9.

16
7,

73
» 

de
 

la 
In

fa
nt

a,
 

26
, 

M
ah

ón
 

...
 

...
 

...
 

» 
24

0
43

4,
10

 
» 

Sa
n 

A
nt

on
io

, 
4, 

V
ito

ri
a 

...
 

,..
 

,..
 

» 
20

7.
77

7,
70

 
A

vd
a.

 
C

at
al

uñ
a,

 
T

ár
re

ga
 

(s
ol

ar
) 

...
 

...
 

...
 

» 
14

1.
47

7,
26

M
ob

ili
ar

io
 

y 
m

at
er

ia
l 

de 
O

fic
in

as
 

y 
D

is
pe

n
sa

ri
os

, 
de 

C
en

tr
al

 
y

Su
cu

rs
al

es
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
'.

D
el

eg
ac

io
ne

s:
 

Sa
ld

o9 
ac

tiv
os

 
de 

las
 

cu
en

ta
s 

co
n 

las
 

m
is

m
as

 
...

...
...

C
ue

nt
as

 
de

qd
or

as
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

..:
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...

D
E

B
E

Su
bs

id
io

s 
y 

ga
st

os
 

in
he

re
nt

es
 

al 
se

rv
ic

io
 

...
 

...
 

...
 

¿ 
...

...
...

. 
».

.
C

as
to

s 
ge

ne
ra

le
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

...
 

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
as

to
s 

de
 

pr
od

uc
ci

ón
 

y 
pr

op
ag

an
da

 
...

 
...

 
....

...
...

. 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O

fic
in

as
 

su
cu

rs
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

 
...

 
...

...
.. 

..
...

...
..

C
om

is
io

ne
s 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
 

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.. 

...
 

...
 

...
 

..
í 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
■C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
e 

im
pu

es
to

s 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

...
...

. 
...

 
,,.

 
i..

- 
...

 
.

R
es

ul
ta

s 
de 

ej
er

ci
ci

os
 

liq
ui

da
do

s 
...

 
...

 
...

 
...

...
...

. 
...

 
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
Sa

ld
os

 
in

co
br

ab
le

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
 

...
D

ife
ro

nc
ia

 
so

br
e 

va
lo

re
s 

en 
ca

rt
er

a 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R
E

S
E

R
V

A
S

R
es

er
va

 
pa

ra
 

su
bs

id
io

s 
pe

nd
ie

nt
es

 
...

...
...

...
...

...
 

Pt
as

. 
11

8
.7

9
5,

13
Fo

nd
o 

le
ga

l 
pa

ra
 

flu
ct

ua
ci

ón
 

de
 

va
lo

re
s 

...
...

...
 

» 
2.

72
1,

16
Ex

ce
de

nt
es

 
de

 
co

ti
za

ci
ón

, 
n0 

li
q

u
id

ab
le

s.
...

...
...

 
» 

1.5
30

,6
0 

j
Re

se
rv

a 
pa

ra
 

ev
on

tu
al

id
ad

- 
s 

...
...

...
...

...
. 

...
 

...
 

» 
10

.0
00

,— 
j

&
 

1 
Ex

ce
de

nt
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
: 

...
 

! 1 1



Anexo único.—Página 300 27 enero 1947 B. O. del E.—Núm. 27
B

al
an

ce
 

p
ra

ct
ic

ad
o

, 
en

 
31

 
de

 
d

ic
ie

m
b

re
 

de
 

19
45

Pe
se

ta
s

30
1.

23
1,

33

1! 
3.

06
7.

75
 

16
7-

87
4.

45
13

. 
36

2.
00

b.
 l

6 
>4 

31
0.

46

14
.10

9.
-3

90
*2

5

R
a

m
o

 
d

e
 I

n
c

e
n

d
i

o
s

C
u

en
ta

 
de

 
G

as
to

s 
e 

In
g

re
so

s

P
es

et
as

57
8.

00
5.

55
 

3.9
4 

i. 
05

8.
09

 
P

A
S

I
V

O

R
E

S
E

R
V

A
S

:

Jíe
r.

er
va

 
es

ta
tu

ta
ri

a 
(-F

on
do

 
de

 
R

es
po

n
sa

bi
lid

a
de

s 
en 

31 
de 

di
ci

em
br

e 
de 

19
44

) 
...

...
...

...
...

.. 
Pt

as
. 

16
8.

18
4,

44
Re

se
rv

? 
pa

ra
 

su
ls

id
 

os 
p

en
d

ie
n

te
s.

...
...

...
...

.. 
...

 
» 

11
8

.7
9

3.
13

Fo
nd

o 
»e

ga
i 

pa
ra

 
flu

ct
ua

ci
ón

 
de 

va
lo

re
s 

...
 

...
 

» 
2.

72
1,

16
Ex

ce
de

nt
es

 
de 

co
ti

za
ci

ón
, 

no 
li

q
u

id
ab

le
s.

...
...

., 
» 

1.5
*0

,6
0

Rb
se

rv
a 

pa
ra

 
ev

en
tu

al
id

ad
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

» 
10

,0
00

,—

D
el

eg
ac

io
n

es
: 

Sa
ld

os
 

pa
si

vo
? 

de
 

las
 

cu
en

ta
s 

co
n 

las
 

m
is

m
as

 
...

 
...

C
uo

ta
s 

de 
in

er
es

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

 
...

C
ue

nt
as

 
ac

re
ed

or
as

 
...

...
...

...
...

...
...

 
...

 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ex
ce

de
nt

e 
...

...
...

. 
...

 
...

.. 
...

'
H

A
B

E
R

R
E

S
E

R
V

A
S

 
D

E
 

1
9

4
4

:

Re
se

rv
a 

de
 

cu
ot

a*
 

p
a

r
a

ri
es

go
s 

¿n 
cu

rs
o 

---
 

...
 

Pt
as

. 
1.3

28
.8

37
,8

6
D

ed
uc

ci
ón

 
de 

la 
po

rc
ió

n
re

as
eg

ur
ad

a 
...

...
...

...
...

...
...

.. 
» 

1.
01

2.
67

9,
37

--
--

--
--

--
--

--
--

-P
ta

s.
 

31
6.

15
8,

49
Re

se
rv

a 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

pe
nd

ie
nt

es
 

de
 

pa
go

,
no

ta
 

de 
re

as
eg

ur
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

 
» 

6}
.7

44
ó

8
Fo

nd
o 

eg
al

 
pa

ra
 

flu
ct

ua
ci

ón
 

de 
va

lo
re

*}
 

...
 

...
 

» 
50

.16
6,

50
Ex

ce
de

nt
es

 
de 

co
ti

za
ci

ón
, 

no 
liq

ui
da

bl
es

 
...

 
»> 

48
.8

*5
,9

8
Re

se
rv

a 
pa

ra
 

cr
éd

ito
s 

de 
du

do
so

 
co

br
o 

» 
too

 
00

0,
—

C
uo

ta
s 

de
l 

ej
er

ci
ci

o,
 

ne
ta

s 
de

 
an

ul
ac

io
ne

s 
y 

ri
st

or
no

s 
...

...
...

...
...

...
...

.

 
Pe

se
ta

s

22
8 

67 
1 .

6:
21 

; 0
8.

7-
5 

8
.1

q8
.3

32
.79

 
!

125
 

;<r
 

o8 
| 

5.6
25

 
62

0,
02

14
.1(

39
 

39
0.

25

Pe
se

ta
s

16
4

.K
J.

0
3

44
6.

19
4.

70
 

78
-8

33
> >

5
103

 
24

9,
74

 
I.

O
I5

.8
79

.2
5 

28
5 

95
9-

40
18

0.
40

4.
70

 

2.
96

0,
75

3.
92

7.
06

9,
—

A
C

T
I

V
O

C
aj

as
 

Ef
ec

ti
vo

 
en 

Ca
ja

 
y 

Ba
nc

os
 

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Va

lo
re

s 
m

ob
il

ia
ri

os
, 

se
gú

n 
re

la
ci

ón
 

...
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

.
D

el
eg

ac
io

n
es

: 
Sa

ld
os

 
ac

ti
vo

s 
de 

Va
s 

cu
en

ta
s 

co
n 

las
 

m
is

m
as

...
...

...
Cu

ot
as

 
ve

n
ci

d
as

: 
(a 

co
br

ar
 

a 
pa

rt
ir 

de
 

i.°
 

de
 

en
er

o 
de 

19
46

) 
..

..
..

Cu
en

ta
s 

d
e

u
d

o
ra

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D
E

B
E

Su
m

a 
a 

qu
e 

as
ci

en
de

n 
los

 
si

ni
rs

tr
os

 
y 

ga
st

os
pa

ra
 

su 
a

rr
e

g
lo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..* 
Pt

as
. 

1.
19

7.
72

4.
22

D
ed

uc
ci

ón
 

{te 
Ia 

po
rc

ió
n 

re
as

eg
ur

ad
a 

...
 

...
 

...
 

» 
1*

03
3.

57
3,

1c
)

G
as

to
s 

g
en

er
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

 
...

...
.. 

...
 

...
 

...
 

...
. 

...
 

...
...

...
G

as
to

s 
de 

pr
od

uc
ci

ón
 

y 
pr

oi
pa

ga
nd

a 
...

...
...

...
...

.. 
*..

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

..
O

fic
in

as
 

su
cu

rs
al

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
..

 
...

C
o

m
is

io
n

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
e 

im
pu

es
to

s 
..,

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
ld

os
 

in
co

br
ab

le
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
ife

re
nc

ia
 

so
br

e 
va

lo
re

s 
en 

ca
rt

er
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
 

...
Pr

im
as

 
ab

on
ad

as
 

a 
las

 
C

om
pa

ñí
as

 
re

as
eg

u
ra

d
o

ra
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.



B. O. d el E.— Núm. 27 27 enero 1947 Anexo único.— Página 301
4*9

.53
*.

—
1.04

7 
25

1,
U

 
26

.9
07

.5
1

92
.3

06
,5

0

6.
16

9.
65

5,
26

B
al

an
ce

 
pr

ac
ti

ca
do

 
en 

31 
de

 
d

ic
ie

m
br

e 
de 

19
45

Pe
se

ta
s

2.
47

7.
46

4,
06

3.
88

8.
65

0.
54

 
44-

3.3̂
4 >

 
4-7

55 
s<

M
-85

 
26

6.
58

4,
18

9’4
32-

932
»°4

D
er

ec
ho

s 
de

 
pó

liz
a,

 
re

gi
st

ro
 

e 
im

pu
es

to
s 

re
in

te
gr

ad
os

 
3,,

 
|

Bo
ni

fic
ac

io
ne

s 
so

br
e 

los
 

ri
es

go
s 

ce
di

do
s 

...
...

...
...

...
. 

...
 

...
 

...
 

... 
...

Cu
po

ne
s 

de 
ios

 
va

lo
re

s 
*rP 

ca
rt

er
a 

...
 

...
 

... 
,.3 

...
Re

su
lta

s 
de 

ej
er

ci
ci

os
 

liq
ui

da
do

s 
...

...
...

 
...

 
...

 
...

 
i

P
A

S
IV

O

R
E

S
E

R
V

A
S

?

Re
se

rv
a 

es
ta

tu
ta

ri
a 

(F
on

do
 

de
 

R
es

po
ns

ab
ili

da


de
s 

en 
31 

de 
di

ci
em

br
e 

de 
19

44
I 

...
...

...
 

...
 

...
 

Pt
as

. 
52

6.
60

1,9
6

Ide
m 

pa
ra

 
am

or
tiz

ac
ió

n 
in

m
u

eb
le

s .
...

...
...

...
.. 

» 
7.

38
2,

07
Ide

m 
de 

cu
ot

as
 

pa
ra

 
rie

sg
os

 
en 

cu
rs

o 
(s

in
 

de
du

cc
ió

n 
de 

la 
po

rc
ió

n 
re

as
eg

ur
ad

a)
 

... 
... 

» 
1.6

16
.0

79
,8

1 
Ide

m 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

pe
nd

ie
nt

es
 

de 
liq

ui
da

ci
ón

0 
p

a
g

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
 

...
 

... 
» 

11
4.

65
3,

21
Fo

nd
o 

le
ga

l 
pa

ra
 

flu
ct

ua
ci

ón
 

de 
va

lo
re

s 
...

 
~ 

63
.9

11
,0

3 
Ex

ce
de

nt
es

 
de 

co
tiz

ac
ió

n,
 

no 
liq

ui
da

bl
es

 
» 

48
.8

^5
,9

8 
Pr

ov
isi

ón
 

pa
ra

 
cr

éd
ito

s 
de 

du
do

so
 

co
br

o 
» 

10
0.

00
0,

—

Re
as

eg
ur

ad
or

es
 3

Sa
ld

os
 

cu
en

ta
s 

ef
ec

tiv
o 

,*< 
00

, 
»x>

 
90

. 
Pt

as
. 

61
2.

79
6,

33
 

Sa
ld

os
 

cu
en

ta
s 

re
se

rv
as

 
...

 
...

 
...

 
... 

-•-»»
 

M 
1.2

75
.8

54
,2

1

D
el

eg
ac

io
ne

s:
 

Sa
ld

os
 

pa
si

vo
? 

de
 

las
 

cu
en

ta
s 

co
n 

las
 

m
is

m
as

 
.,. 

...
 

Cu
en

ta
s 

ac
re

ed
or

as
 

...
 

...
 

.0
...

...
...

...
...

...
 

... 
... 

... 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
..

Ex
ce

de
nt

e 
,,,

 
»»» 

«m
 

>m
 y

-»» 
»•«

 
•••

66
7.

62
5,

82

30
.7

S3
.4

5
26

6.
58

4,
18

6.
16

9.
65

5,
26

Pe
se

ta
s

31
5.

26
1,

70
91

6.
30

2,
50

4.
96

0.
62

9.
21

1.2
75

.8
54

.2
1 

,1.
37

6.
22

4.
69

5*8
-(>

58,
73

9-
43

^.
93

2,
04

R
E

S
E

R
V

A
S

:

Re
se

rv
a 

de 
cu

ot
as

 
p

a
ra

rie
sg

os
 

en 
cu

rs
o 

...
...

...
. 

Pt
as

. 
1.6

16
.0

79
,8

1
D

ed
uc

ci
ón

 
de 

la 
po

rc
ió

n
re

as
eg

ur
ad

a 
...

...
...

...
...

...
...

. 
» 

1.2
75

.8
54

,2
1

„
--

--
--

--
--

--
 

Pt
as

. 
34

0.
22

5,
60

 
j

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

pa
go

, 
j

ne
ta 

de 
re

as
eg

ur
os

 
... 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.« 
» 

11
4.

65
3,

21
Fo

nd
o 

le
ga

l 
pa

ra
 

flu
ct

ua
ci

ón
 

dt-
 

va
lo

rs
e 

...
...

...
 

» 
6*

.9
11

,0
3

Ex
ce

de
nt

es
 

de 
co

tiz
ac

ió
n,

 
no 

liq
ui

da
bl

es
 

...
 

...
 

» 
48

83
5.

98
Pr

ov
isi

ón
 

pa
ra

 
cr

éd
ito

s 
do 

du
do

so
 

co
br

o 
...

 
...

 
i> 

10
0.

00
0,

—

A
M

O
R

T
I

Z
A

C
I

O
N

E
S

So
br

e 
m

ob
ili

ar
io

 
y 

pl
ac

as
 

...
...

...
 

...
...

.. 
•«>

 
»«»

 
»»»

Ex
ce

de
nt

e 
...

 
««•

 
mi

 
**

»

A
C

T
I

V
O

C
aj

a:
 

Ef
ec

tiv
o 

en 
Ca

ja
 

y 
Ba

nc
os

 
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
 

*.•
 

...
Va

lo
re

s 
m

ob
ili

ar
io

s,
 

af
ec

to
s 

a 
re

se
rv

as
, 

se
gú

n 
re

la
ci

ón
 

...
 

... 
...

In
m

ue
bl

es
:

Ca
sa

 
ca

lle
 

Te
m

pl
o,

 
5, 

Ba
da

lo
na

 
...

 
...

 
Pt

as
. 

18
4.

64
0,

07
d 

» 
A

lc
al

á,
 

65
, 

M
ad

rid
 

...
 

„„ 
o*.

 
«».

 
99

* 
® 

4,7
75

*d̂
9» 1

4

Re
se

rv
a 

de 
rie

sg
os

 
en 

cu
rs

o 
de 

pr
im

as
 

ce
di

da
s 

a 
los

 
re

as
eg

u
ra

do
re

s 
...

...
...

...
.. 

...
 

... 
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

D
el

eg
ac

io
ne

s:
 

Sa
ld

os
 

ac
tiv

os
 

do 
las

 
cu

en
ta

s 
co

n 
las

 
m

is
m

as
...

...
...

M
ob

ili
ar

io
 

y 
pl

ac
as

 
...

 
»», 

...
 

... 
...

 
...

 
— 

...
 

...
 

e«
.

Gu
en

ta
s 

de
ud

or
as

:

Cu
ot

as
 

ve
nc

id
as

, 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

co
br

o 
... 

Pt
as

. 
25

7.
44

3,
90

 
O

tr
os

 
de

ud
or

es
 

B..
 

«.o
 

...
 

±r5
 

» 
33

1*
2*4

»%



Anexo único.— Página 302 27 enero 1947 B. O. del E.— Num. 27
R

a
m

o
 

d
e

 
V

i
d

a

 
C

ue
nt

a 
de

 
G

as
to

s 
e 

In
gr

es
o

s

Pe
se

ta
s

5.
16

1.
14

4,
73

31
.1

09
,3

6
95

.0
38

,11
48

.2
07

,2
5

í l ¡ 
7-

00
9*

53
2,

91
 

46
8.

01
1,9

7

í 1

1.4
05

.3
37

,8
1

25
>

14
.2

08
.4

27
,14

H
A

B
E

R

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
an

te
ri

or
:

Re
se

rv
as

 
m

at
em

át
ic

as
 

en 
31 

de
 

di
ci

em
br

e
de 

19
4

4
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

 
•••

 
•«*

 
•••

 
Pt

as
. 

9.
55

3.
02

1,7
8

D
ed

uc
ci

ón
 

de 
la 

pa
rte

 
de

l 
re

as
eg

ur
o 

...
 

...
 

5» 
» 

4.
39

1.8
77

,0
5

Re
se

rv
a 

¡pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
y 

re
nt

as
 

pe
nd

ie
nt

es
 

...
 

Pt
as

. 
21

.10
9,

36
 

D
ed

uc
ci

ón
 

de 
la 

pa
rte

 
de

l 
re

as
eg

u
ro

...
...

...
...

.. 
» 

—
,—

Fo
nd

o 
le

ga
l 

pa
ra

 
flu

ct
ua

ci
ón

 
de 

va
lo

re
s 

...
 

,3
» 

... 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ex

ce
de

nt
es

 
de 

co
tiz

ac
ió

n,
 

no 
liq

ui
da

bl
es

 
...

 
...

 
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

Cu
ot

as
 

de
l 

eje
rc

 
ci

o:

Pa
ra

 
se

gu
ro

s,
 

ca
so

 
de

 
m

ue
rt

e 
y 

m
ix

to
s 

...
 

...
 

Pr
os

. 
6.

70
1.4

82
,2

0 
Pa

ra
 

se
gu

ro
s 

do 
re

nt
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

» 
30

8.
05

0,
71

Pr
od

uc
to

s 
de 

los
 

fo
nd

os
 

in
ve

rt
id

os
:

Cu
po

ne
s 

y 
di

vi
de

nd
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

 
Pt

as
. 

22
3.

19
4,

—
Re

nt
a 

de 
la 

pr
op

ie
da

d 
in

m
ue

bl
e 

...
 

r..
 

...
 

...
 

» 
18

6.
40

7*
96

 
In

te
re

se
s 

de 
pr

es
ta

m
os

 
hi

po
te

ca
rio

s 
...

 
0-.

 
.«*

 
» 

50
.0

00
,—

 
Im

er
es

o>
 

de 
pr

es
ta

m
os

 
so

br
e 

pó
liz

as
 

...
 

» 
8.

41
0,

01

Ab
on

os
 

po
r 

ot
ro

s 
co

nc
ep

to
s:

-

Bo
ni

fic
ac

io
ne

s 
pt.»

r 
re

as
eg

ur
os

 
ce

di
do

s 
..̂

 
,,,

 
Pt

as
. 

87
7.

80
5,

85
 

D
er

ec
ho

s 
de 

pó
liz

a,
 

ad
ic

io
na

le
s 

y 
ot

ro
s 

...
 

•.<
 

.» 
49

9.
18

6,
70

 
O

tr
os

 
be

ne
fic

io
s 

...
 

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
 

» 
28

.3
45

,2
6

S>
a!d

os
 

de 
ej

er
ci

ci
os

 
an

te
ri

o
re

s.
...

...
.. 

...
...

.. 
....

...
...

...
. 

...

Pe
se

ta
s

i 7
*-

i 7
3>

°3

.17
.19

0,
08

2.
17

5.
85

3,
88

21
5.

96
1,8

0
2.

76
9.

63
8.

46

S
.i

93
-4

3o
.4

i

16
67

23
,5

8

23
.0

89
.2

5 
IQ

¿-V
>6

 
bó

25
.1

18
,—

5.
80

9,
63

25
1.9

48
,8

6

14
.2

08
.4

27
,14

 
D

E
B

E

Su
m

as
 

pa
ga

da
s 

po
r 

se
gu

ro
s 

y 
re

n
ta

s:

Po
r 

ve
nc

im
ie

nt
os

 
y 

si
ni

es


tro
s 

de 
se

gu
ro

s 
de 

vi
da

, 
m

ue
rt

e 
y 

m
ix

to
s 

...
 

...
 

Pt
as

. 
16

0.
47

9,
75

Po
r 

re
nt

as
 

...
...

...
...

...
 

... 
..<

 
» 

35
.17

2,
44

--
--

--
--

--
--

--
--

-P
ta

s.
 

19
5.

65
2,

19
D

ed
uc

ci
ón

 
de 

la 
pa

rt
e 

de
l 

re
as

eg
u

ro
...

...
...

 
...

 
» 

24
.4

79
,16

Po
r 

re
sc

at
e 

de 
pó

liz
as

 
...

...
...

 
...

 
...

.. 
r,,

 
...

 
Pt

as
. 

28
.3

58
,3

2
D

ed
uc

ci
ón

 
de 

la 
pa

rt
e 

de
l 

re
as

eg
ur

o 
...

 
...

 
» 

11
.16

8,
24

G
as

to
s 

de
l 

ej
er

ci
ci

o:

G
as

to
s 

ge
ne

ra
le

s 
...

 
...

 
...

 
r..

 
...

 
...

 
...

 
i..

 
Pt

as
. 

.5
81

.3
24

,6
7

G
as

to
s 

de 
pr

od
uc

ci
ón

 
...

 
....

...
...

..
. 

...
 

...
 

...
...

.. 
» 

1*
33

1.^
55

,6
4

O
fic

in
as

 
su

cu
rs

al
es

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
 

» 
60

.0
95

,3
5

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

e 
im

pu
es

to
s 

...
 

t..
 

...
 

...
 

...
 

¿,.
 

» 
20

2.
87

8,
24

Sa
ld

os
 

in
co

b
ra

b
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.. 

...
Pr

im
as

 
ab

on
ad

as
 

a 
las

 
Co

m
pa

ñí
as

 
re

as
eg

ur
ad

or
as

 
....

...
..

...
 

v#
.

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

en 
31 

de 
di

ci
em

br
e 

de 
19

45
:

Pa
ra

 
se

gu
ro

s,
 

ca
so

 
de 

m
ue

rte
 

y 
m

ix
to

s 
...

...
...

. 
Pt

as
. 

13
.7

30
.5

46
, r

4
Pa

ra
 

se
gu

ro
s 

de 
re

nt
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

» 
70

0.
71

1,0
5

To
ta

l 
...

...
...

...
...

 
...

 
Pt

as
. 

14
.4

31
.2

57
,19

D
ed

uc
ci

ón
 

de 
la 

pa
rte

 
de

l 
re

as
eg

ur
o 

..
..

..
..

. 
» 

6.
23

7.
82

6,
78

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
y 

re
nt

as
 

pe
nd

ie
nt

es
. 

Pt
as

. 
37

9.
78

2,
28

 
D

ed
uc

ci
ón

 
de 

la 
pa

rte
 

de
l 

re
as

eg
ur

o 
...

 
...

...
...

 
» 

21
3.

05
8,

90

Re
su

lta
s 

de 
ej

er
ci

io
s 

liq
ui

da
do

s 
. 

...
 

..
D

ife
re

nc
ia

 
so

br
e 

va
lo

re
s 

en 
ca

rt
er

a 
...

 
...

 
ílf

 
Fo

nd
o 

le
ga

l 
pa

ra
 

flu
ct

ua
ci

ón
 

de 
va

lo
re

s 
...

 
...

 
...

Ex
ce

de
nt

es
 

de 
co

tiz
ac

ió
n,

 
no 

liq
ui

da
bl

es
 

....
...

...
...

.. 
...

 
...

 
...

A
m

or
ti

za
ci

on
es

: 
So

br
e 

m
ob

ili
ar

io
 

...
...

...
 

v,,
 

...
.. 

...
Ex

ce
de

nt
e 

...
 

„< 
... 

v.»
 

ir.
 

v.»
 

.»«
 

>-.
.



B. O. del E. —Núm.27 27 enero 1947  Anexo único.— Página 303
Bal

anc
e 

pra
ctic

ado
 

en 
31 

de 
dic

iem
bre

 d
e 

194
5

Pe
se

ta
s

43
7 .3

O0
Ó

4  
8q

, 
;o2

 
16

192 
¿

25
.1

18
,—

14
.8

11
,0

39
,4

7

6.
41

1. 
>*

68
.6

:

33
*03

9.3
9 

. 

2
.7

0
4

.2
8

7
.^

0
 

25
1.9

4^
*8

6

34
.0

56
. S

5° 
29

P
A

S
IV

O

i

Re
se

rv
a 

es
ta

tu
ta

ri
a 

(F
on

do
 

de 
Re

sp
on

sa
bi

lid
ad

es
 

en 
31 

de 
di

ci
em



br
e 

de 
19

44
) 

...
 

...
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

 
...

 
...

 
..

. 
...

 
..

. 
...

 
..

.

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
am

or
tiz

ac
ió

n 
in

m
ue

bl
es

 
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

...

Fo
nd

o 
le

ga
l 

pa
ra

 
flu

ct
ua

ci
ón

 
de 

va
lo

re
s 

.0
. 

...
 

..0
 

,»•
 

...
 

....
...

...
...

...
...

...

Ex
ce

de
nt

es
 

de 
co

tiz
ac

ió
n,

 
no 

liq
ui

da
bl

es
 

..
. 

•«<
, 

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Re
se

rv
as

 
té

cn
ie

as
 

(si
n 

de
du

ci
r 

la 
po

rc
ió

n 
re

as
eg

ur
ad

a)
 

^

Re
se

rv
as

 
m

at
em

át
ic

as
 

,,,
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

Pt
as

. 
14

.4
31

.2
57

,2
9 

Re
se

rv
as

 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
, 

se
gu

ro
s 

ve
nc

id
os

 
y 

re
nt

as
 

pe
nd

ie
nt

es
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

» 
37

9.
78

2.
28

Sa
ld

os
 

pa
si

vo
s 

de 
las

 
C

om
pa

ñí
as

 
re

as
eg

ur
ad

or
as

 t

Cu
en

ta
s 

ef
ec

ti
vo

...
...

...
..

. 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

 
Pt

as
. 

17
4.

04
1,8

3

Cu
en

ta
s 

ac
re

ed
or

as
 

po
r 

de
pó

sit
o 

...
 

...
 

0.
. 

» 
6.

23
7;

82
6,

78

D
el

eg
ac

io
ne

s:
 

Sa
ld

os
 

pa
si

vo
s 

de
 

las
 

cu
en

ta
s 

con
 

las
 

m
is

m
as

 
...

 

Cu
en

ta
s 

ac
re

ed
or

as
 

.lt
 

stt
 

....
...

..
 

...
 

... 
...

 
...

 
00

, 
...

 
„

9 
...

Ex
ce

de
nt

e 
...

 
0.0

 
<**

» 
.*»

 
v».

« 
..

.

i 1

Pe
se

ta
s 

3*
7.7

1» 
74 

2.0
7S

.í
83

,7S

j

6.
91

6 
82

2 
93

 

20
3.

42
9.

41
 

l.o
oo

.o
oo

,—
 

48
.5

04
,16

6^
58

.6
32

,6
5

a.
39

7*9
95

»l
7

53
4.

88
0.

28
1

-
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

24
*95

6* 
55°

.2C

A
C

T
IV

O

Va
lo

re
s 

m
ob

ili
ar

io
s 

af
ec

to
s 

a 
las

 
re

se
rv

as
, 

se
gú

n 
re

la
ci

ón
 

...
...

...
.

In
m

ue
bl

es
!

Ca
sa

 
Ju

an
a 

de 
-V

eg
a,

 
18

-2
0.

 
La

 
Co

ru
fta

 
...

 
..

. 
Pt

as
. 

34
1 

07
5,

76

» 
ca

lle
 

Ba
im

es
, 

17
-19

* 
Ba

rc
el

on
a 

...
...

...
. 

® 
3.

61
5.

52
8,

17

%
 

av
en

id
a 

Jo
sé

 
A

nt
on

io
, 

13
7,

 
Ba

rc
el

on
a 

„
0 

» 
54

*̂45
4*—

» 
Fa

la
ng

e 
Es

pa
ño

la
, 

63
, 

Ce
ut

a 
...

 
» 

1.9
04

.0
00

, —

» 
ca

lle
 

A
la

m
ed

a,
 

13
, 

La
 

Co
ru

ña
 

...
 

...
 

...
 

» 
25

3.
88

2,
50

 

'» 
» 

» 
15

, 
La

 
Co

ru
fta

 
...

 
...

 
0.0

 
» 

25
3.

88
2,

50

Pr
és

ta
m

os
 

so
br

e 
pó

liz
as

 
...

 
0.

. 
•»«

 
...

 
...

 
...

 
*•<

 
... 

...
 

...
 

...

Pr
es

ta
m

os
 

hi
po

te
ca

rio
s 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

... 
...

 
...

 
...

 
...

M
ob

ili
ar

io
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

..
. 

...
 

h.
 

...
 

...
 

...
 

•••
 

—
* 

**
. 

...
 

..
.

Sa
ld

os
 

ac
tiv

os
 

de 
las

 
Co

m
pa

ñí
as

 
re

as
eg

ur
ad

or
as

t

Cu
en

ta
s 

ef
ec

tiv
o 

...
 

...
 

...
 

...
 

.s*
 

.=
. 

.»»
 

...
 

...
 

.e
. 

Pt
as

. 
7*

74
6.

97

Re
se

rv
as

 
m

at
em

át
ic

as
 

...
 

..
. 

...
...

...
...

...
 

..
. 

...
 

» 
6.

23
7 

82
6.

78

» 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

y 
re

nt
as

 
pe

nd
ie

nt
es

. 
» 

21
3.

05
8,

90

D
el

eg
ac

io
ne

s:
 

Sa
ld

os
 

ac
tiv

os
 

de 
las

 
cu

en
ta

s 
co

n 
las

 
m

is
m

as
...

...
...

...
.

**

Cu
en

ta
s 

de
ud

or
as

:

Cu
ot

as
 

ve
nc

id
as

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

co
br

o 
...

 
•«

. 
...

 
Pt

as
. 

24
5.

40
9.

25

O
tr

os
 

d
eu

d
o

re
s.

...
...

...
... 

pa
. 

...
 

...
 

...
 

..
. 

...
 

...
 

» 
28

9.
47

1,0
3

/
■ 

1



A n e x o  ú n i c o . - P á g i n a  3 0 4  27 enero 1 9 4 7  B . O  d e l  E . - N ú m .  2 7

P
es

et
as

64
0 

48
1 

.0
8

2.
0»

 4-7
 

»“ 
,S.;

' 
2Q

¿i.
24'

4.0
 ̂

2í
v>

 
-

¡ .
.5

4 

34
.4

^0
.—

3*
17

$ 
«X

7.U

R
a

m
o

 
de

 
A

c
c

id
e

n
te

s
 

In
d

iv
id

u
a

le
s

C
u

en
ta

 
de

 
G

as
to

s 
e 

In
gr

es
o

s 
^

H
A

B
E

R

1 
* 1

R
E

S
E

R
V

A
S

 
D

b
 

1
9

4
4

:
'

 
1 i

R
es

er
va

 
d¿

 
cu

ot
as

 
pa

ra
 

rí
es

. 
• 

|
go

s 
en 

cu
rs

o 
...

...
...

...
...

...
...

. 
P

ía
s.

 
68

5.
88

0.
48

D
ed

u
cc

’ón
 

de 
Va 

po
rc

ió
n

re
as

eg
ur

ad
a 

...
 

..
...

...
...

...
...

 
» 

t> 
1 .

q
q

i.6
8

• -
--

--
--

--
--

--
--

--
- 

P
ía

s.
 

53
3-8

88
.jy

>

R
es

er
va

 
pa

ro
 

si
ni

es
tr

os
 

pe
nd

ie
nt

es
 

de 
p

ag
o

,
ne

ta
 

de 
re

as
eg

ur
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

n 
8

0
.7

5^
-0

Fo
nd

o 
eg

ai
 

pa
ra

 
fl

uc
tu

ac
ió

n 
de 

va
lo

re
s 

...
 

» 
n

.u
<v

t)
S 

Ex
ce

de
nt

es
 

de
 

co
ti

za
ci

ón
, 

no 
li

qu
id

ab
le

s 
...

 
» 

12 
'k

j7
,— 

¡ 1

C
u

ot
as

 
de

l 
ej

er
ci

ci
o,

 
ne

ta
s 

de
 

an
ul

ac
io

ne
s 

v 
ri

cf
om

os
 

.,
...

...
...

...
..

D
*”

ec
ho

s 
de 

pó
liz

a,
 

re
gi

st
ro

 
r- 

(m
pu

^r
n>

 
re

in
te

gr
ar

as
 

...
 

...
 

..
.

Rí
\n

if>
ea

cH
vn

es
 

* 
br

e 
los

 
r»

f*
£?

n*
 

ce
di

do
s 

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

...
 

• 
...

C
up

on
es

 
de

 
los

 
va

lo
re

s 
en 

ca
rt

er
a 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
...

...

>S
SS

SŜ
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IL U S T R E  C O L E G IO  O F IC IA L  DE  
G ES TO R ES  A D M IN IS T R A T IV O S  

DE V A L E N C IA

 Aviso 
Instada la devolución de la fianza del 

Gestor Administrativo aon Cristóbal 
)3arce.ló Fernarfdo, de Palma de. Mallor
ca, se bace público por el presente anun
cio para que ,el que tuviera alguna re
clamación contra ia misma la exponga, 
diira n te el piazo de seis meses, ante el 
Ilustre Colegio Oficial de Gestores A<L.

: ministrad vos de Valencia, caUe dej Poe- 
! tta Quintana, núm. i*

333 P?

C OM PAÑ IA DE LO S  F E R R O C A
R R ILE S E C O N O M IC O S  D E 

A S TU R IA S

Amortización de Obligaciones

71 al 80, 211 al 20, 241 al 50, 511 ©I 
20, 521 ai 30, 601 al 10, &21 al 30, 851 
al 60, 921 al 30, 931 al 40, ia q i  al io> 
1.431 al 40, 1.491 ai 500, 1.531 al 40,
1.601 al 40, i .601 al 10, 1.901 al xo>
1.911 al 20, 2.0Ó1 al 70r 2.081 al 90*
2.101 al ro, 2.291 a4 300, 2.301 ai ia ,
2.331 al 40, 2.741 a¿ 50, 2.751 al 60*
2.931 al 40, 3.251 al 60, 3.5x1 al ao*
3.52x al 30, 4.051 al 60, 4.071 ai 80,
4.121 al 30, 4.221 al 30, 4.261 al 70,
4.271 a<l So, 4.421 ai 30, 4.461 al 70,
4.471 al So, 4.491 al 500, 5.081 al 90,
5.151 al 60, 5.181 al 90, 5.201 al 10,
5.291 al 300, 5.331 al 40, 5.371 aí So,
5.391 al 400, 5.Ó91 al 700, 5.871 ai 80,
5.971 al 8o, 5.981 ai 90, 6.021 ai 30,
6.061 al 70, 6.121 al 30, 6.201 al 10,
6.261 al 70, 6.351 al 6o, 6.361 al 70,
6.491 al 500, 6.531 al 40, 6.561 al 70,
6.781 al 90, 6.791 al 800, 6.951 al 60,
7.071 ai 80, 7.191 al 200, 7.281 al 90,
7.291 al 300, 7.441 al 50, 7.481 ai 90,
7.491 al 500, 7.561 al 70, 7.621 ai 30,
7.631 al 40, 7.721 ai 30, 7.781 al 90,
8.oor al 10, 8.091 aj 100, 8.131 ai 40,
8.411 al 20, 8.651 al 60, 8.721 al 30,
8.851 al 60, 8.881 al 90, ,8.911 al 20,
8.931 al 40, 8.951 al 60, 8.961 al 70,
9.021 al 30, 9.031 al 40, 9.411 al 20,
9.441 al 50, 9.601 al zo, 9.671 al 80,
9.711 ai 20, 9.741 al 50, 9.771 al 8of
9.881 al 90,- 9.901 al 10, 9.911 al 20.

Eil pago de limporte de estos títulos, 
con deducción de los Derechos reales, 
se efectuará a partir del día 28 del co
rriente: en Oviedo, por los Bancos E s
pañol de Crédito, Herrero y Asturiano; 
en Bilbao, por el Banco d« Vizcaya, y 
en Santander, por el Banco Mercantil*

P a g o  d e  c u p o n e s  d e  o b l i g a c i o n e s

En los mismos Bancos, y a partir del 
2 de enero, se hará efectivo el cupón 
número 78 de nuestras Obligaciones 
hipotecarias, con deducción de los im
puestos de Utilidades y  Timbre.

Se tendrán e«n cuenta las prescripcio
nes del Decreto número 119, de 19 de 
septiembre de 1936, publicado en ét 
BO LETIN  O F IC IA L  DlEtL E STA D O , 
el 22 del citado mes.

Oviedo, 23 de diciembre de 1946.—  
El Presidente del Consejo de AdminU-  
fcradón, Anselmo González dd  Valle* 

60-P.
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A DM I N I S T R AC I O N  D E  J U S T I C I A
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERC ERA  

Secretaria

R e lación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso»Administrativo.
Pleito número 1.538. señor Caro. — 

Don Julián Navarro G arcía contra reso
lución expedida por el M inisterio^ de 
O bras Públicas en 27 de septiembrá^do 
1946 por la que se autorizó a la Papele
ra Española, S. A ., para aprovechar 
aguas del río |úrar, en términos de T e- 
ba y Rubielos Alfós, do la provincia de 
Cuenca, con destino a la producción de 
energía eléctrica.

Pleito número 1 .5 13 , señor C a ro .— La 
Sociedad General Azucarera, S. A., con
tra resolución oxtpedida por el M inisterio 
de Hacienda en ;o de iulio de 1946. so
bre -liquidación de la contribución de be
neficios extraordinarios d e 1 ejercicio
I Q J 2 -4 3 .

PW to número T . 5 4 3  (vacante).—Doña 
'E speran za G arrigós Soler contra acuer- 
do del T  E. A. Central en 15 de octu
bre de 1046, sobre derecho a pendón 
como viuda de don Francisco de Fede
rico f R i s t r a ,  funcionario público y ex 
Gobernador civil. ,

Pleito número 1.405, señor Echegarav 
Don |osó María Santiago Greus, contra 
resolución del T  \ E. A Central en 12 
de abril do 1046. sobre defraudación a 
la renta de aduanas, en expediente nú
mero 480 de 1041. instruMo por la Tun
ta Adm inistrativa de Centrabando v De
fraudación de la Delegación de* Hacien
da de Rarcelona.

Pleito número 1.545. spfior C u vó s.— 
Sociedad M etalúrgica Duro - Pulguera, 
contra Orden exncd?da por qf M iniste
rio de O bras Públicas en q de octubre 
de inaó, sobre re*ri«ió¿i de contrato s?n 
oórd'da de fianza solicitada ñor la Socie
dad recurrente, resnecto del contrato de 
sum inistro de m aterial v piezas ésoecia- 
les de la R*vf de Distribución del C a 
nal de Isabel TI

•Do que, cumpliendo lo disnuesto en el 
nárrafp segundo de? artículo ?ó de la 
Lev de e«ta iurridlcrión, se anuncia al 
público para conocimiento de los míe tu
vieran interós directo en osté pleito v 
nutrieran cnadvuvar en el mismo a la 
Administración del Estado.

Mndr*d ¿4 de enero de 1947 . —IFl Se
cretario Decano, Bonifacio d6 E ch ega- 
rav.

1 7 1 - A .  J .

SALA CUARTA 

Secretaria
Pleito número 1.534, señor L a  G u ar

d ia .—Doña Amadea Losa Marco, con
tra acuerdo del C onsejo Suprem o de Ju s 
ticia Militar de 27 de septiem bre de «946. 
sobre denegación de la mejora de pen
sión que tenía solicitada como viuda del 
Sargento do la Guardia C ivil don Apo
linar Gam a»ra.

Pleito número 1.536. señor Cabrero.— 
Don Antonio Sirona Ortuño, contra De
creto expedido por el M inisterio de. T ra 
bajo en 20 de septiem bre de 1946, sobre

ocupación de un terreno propiedad del 
recurrente por expropiación forzosa en 
Almoradi lA ’icante).

Pleito númoro 1 .5 3 1 , señor A nguita.—  
C aja  de Pensiones Montepío de Previ- 
sión Social de los Em pleados del Banco 
Hispano Am ericano, contra Orden expe-» 
dida por el M inisterio de T rab ajo  en 20 
de septiembre de 1946 sobre aprobación 
de la Reglam entación Nacional del T ra 
bajo en la Banca Privarla, en la que fu  
gura una disposición• tra/isitoria según-» 
da con el epígrafe «Previsión».

Pleito número* 1.533, Sflú °r  C abrero .— 
Don C ipriano Lozano C arralero, contra 
resolución expedirla por el M inisterio de 
la Gobernación en 15 de noviembre de 
1946. sobre reparación del cargo de C ar
tero urbano de prim era clase adscrito a  
la Administración Principal de Cuenca.

Pleito número t.541, señor C abrero.—  
Com pañía de Azufre v Cobre de T h a r- 
sis. L im itad a , contra resolución expedi
da por el M inisterio de Trabajo  en 21 de 
diciem bre de 1946, sobre aprobación de 
tarifas de destajos.

I*o que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo «egundo del artículo 36 de la 
Lev de esta jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los q ue  
tuvieran interés directo, en este pleito y 
quisieran coadyuvar en el mismo a la  
Adm inistración del Estado.

Madrid. 23 de en«vro de X947.— E l S e *  
creíario  D ecan o  (ile g ib le ).

17*—a. j. ;
JUZGADOS d E p r i m e r a  i n s 

t a n c i a  E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
E n  virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el señor Juez de Prim era 
instancia número veinte de esta capital 
en «os autos seguidos a instancia del 
Procurador don Manuel M artín VYña, 
en nombre y representación del Banco 
Hipotecario de España, contra don An
tonio Nicolás Pérez, sobre secue.>t» .» y 
posesión interina de finéa hipotecada en 
garantía de un préstamo* de je ^ e
ta.v intereses y costas, *e anuncia poi 
prim era vez la venta en pública >uba>ta 
de la finca hipotecada y que se d e s .r i-  
be de la siguiente fo rm a:

E n  M urcia.—Trozo de tierra riego 
moreral con casa, situado en término ce 
du ha ciudad, partido de B en ia jín , dt 
cabida séis áreas setenta centiáreas, lin
dando: por Levante , con parcela de do
ña Antonia Nicolás Pérez; al M ed:odiit 
con ¿a de Manuel Nicolás Pérez; Po
niente, con la de doña Caridad Nicolás 
Pérez, y al Norte, con la acequia de 
Beniajári. Dentro de e*ta parcela exis
te una casa de un piso y dos cuerpos, 
sin número de policía, cubierta de teja
do, dividido en varias habitaciones y 
patio, con la superficie de ciento, vein
tiocho metros cuadrados, con una, línea 
de fachada de ocho metros por dieciséis 
de fondo, cuya superficie* se halla in
cluida en, la totail asignada .a esta par-» 
cela.

Para cuya; subasta, que se celebrará* 
d o b e  y sim ultáneam ente ante este Ju z 
gado, sito en la calle de] General C as
taños, número 1, y el de igual clase 
que por reparto corresponda de M urcia, 86
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señala la hora de once de la m añana del 
d ía seis de m arzo pruxim u, bajo la> 
Condicione?, sig u ie n te »:

^Primera.  S e rv irá  de tipo para  esta 
p r im era  subasta  la cantidad de doce mi. 
poseías,  fijada a tal e lecto  en .a escritu 
ra de préstam o, y no se adm  tirá pos* 
tura a lguna que no cubra las dos ter 
ceras  partes de o c h o  tipo

Seg un d a .  P a ra  tomar parte en la 
tu b a s ta  deberán consignai  prev iam ente 
lo» U ntadores el die2 por ciento  de in 
dicado Lpo, sin cuyo  requ is ito  no serán 
adm itidos.

T ercera .  «Los títulos, suplidos por 
Certifica ión del R eg is tro ,  se hallarán 
de m an ifie-to  en Secretar ía ,  y los l i d 
iadores  deberán co n fo rm arse  con ellos 
y  no tendrán derecho a e xigir ningunos 
Otros.

C u a r ta  L a s  c a rg a s  o gravám en es  
i n t e r io r e *  y os preferentes, si los hu
biere, al crédito del acíor < o nPnuarán  
•u b sis te n te s ,  entendiéndose que el re
m atan te  los a c p p t a y  queda subrogado 
en la responsabil idad de los m ism os 
»in d est in arse  a su extinción el precio 
d e L  remate.

Q uinta  Si se h iciesen dos posturas  
Igua les ,  9e abrirá  nueva licitación entre 
los dos rem atantes

S e x ta .  'La consignación de precio se 
verificará a los ocho días  s igu ientes  a! 
de la ap rohar ión  del, remate.

D a d o  en Madrid a quince de enero 
de mil novecientos cuarenta  y s i e t e -  IEI 
Secre tar io  ( i le g ib le ) . — V 0 B °, el Ju e ¿  
de P rimero Instancia  (i legible).

3 ' J - A  J .

M A D R I D

Cédula de emplazamiento

En este Jqzgado  de Prim era Instancia 
número diecinueve de esta capital se l i 
guen autos de ju ció declarativo de m a
yor cuantía, promovidos pdr el P ro cu ra 
dor don Sdturnino p*érez Martín en 
nombré' de doña María  de’ C arm en  M ar
tin Perea,  contra don R a m ó n  Roldán 
Valencoso y doña í fenoveva  Plumión 
Dufrenov. sobre tercería  de dominio so
bre una participación de’ usufructo de la 
cuarta  parte de la casa número veinti . 
dós de la calle de C arreta*  de esta c a 
pital, em bargada  en los autos ejecutivos 
seguidos entre lo« dem andados, en cu .  
yns autos, por providencia de hoy, se ha 
acordado admitir a trámite cuanto ha tu
gar en derecho aquella dem anda, v m an 
dada sustanr ar por (os trámites e s ta b e -  
cidos para el juicio declarativo de rrtá. 
yor cuantía,  confiriéndose traslado a * di
cho* demandados para que. dentro del 
improrrogable término de ve nte días, 
comparezcan en los autos y la contes
ten, personándose en forma, y acordado, 
a la vez, suspender el procedimiento de 
apremio en los expresados autos ejecuti
v o s ,  sobré dicha participación.

Y  s e n d o  desconocido el actual domi- 
ciflio o parader * de los dem andados re
feridos, don Ram ón Roldán Valencoso y 
doña Genoveva Plumión y D rufrenoy. se 
ha acordado a la ,vez hacerles* el em pla
zamiento acordado, conform e preceptúa 
el artículo doscientos sesenta y  nueve de 
la Ley de Enju ic iam iento Civil,  por m e
dio de! presente,  que, adem ás d f  fi jarse  
en* el sitio público de costumbre de este 
Jua gado ,  se insertará ,  adem ás,  en el

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
y en el de esta provine a para  que den . 
tro del término acordado comparezcan en 
los auto? y contesten dicha dem anda, 
personándose en torma en los m ism os, 
faciéndoles  sabe» a tal fin que las co. 
pias simple* de la dem anda y docum en
tos presentados se hallan a su disposi
ción en podei de) Secretario  que re. 
frenda.

Madrid, 18 de enero de 1947 — El Se .  
cretario  < i legible). — V .°  B  el Ju z  de 
Prim era  Instancia (ilegible).

289— A. J .

L A G U A R D I A

Don J o s é  M aría  Azpeurrutia  Moreno. 
Jue z  de Pr im era  Instancia  de^ partido 
de L a g u a r d :a

H ago  saber : Que en e*te Juz gado ,  a 
instancia de doña A n astas ia  C a m p o  y 
B  lio, Sf t ra u m a  expedienta de d ec la ra
ción i t  fa llec im iento de A le jandro  C a r i ,  
ñaños C a m p o ,  vecino que fué de bap ia-  
niego ( A ’a v á ) .  qu<- se incorporó al E jé r 
cito N ational  en el m rs  de julio de 1930 
y del. que no s< han vuelto a tener noti
cias desde e* prim ero  de agosto  de dicho 
año.

L o  que h ago  público a los efectos (pre- 
venid^s en e| artículo  2.042 de la 'Ley-d e  
Enju .etami* nto civil.

L a g u é rd ia ,  29 de noviem bre  de '1946.— 
E! Jue z  de Pr im era  Instancia ,  J o s é  M a 
ría Azpeurrutia  M orenó.— E l  S ecretar io ,  
L u is  Fernández

27— A. J .

REQUISITORIAS
jato apereiuiinienio oe -»ei ueciaradoi* re  

oelúPé y ae  incurro en m» d^ina* re» 
^on-saoijifiarte* (etcaie* de no ureMeruan*- 
lo» i.rorpsanoe que *. continuación «e 
expresan en ©r Plazo que se le» rita a 
•ontHi desde ei ctia ie  la ounttrnitftp 

d»t anuncio en este oertoaioo jttclai y 
am e e» Jn/.ttano o fr ió n  na» qu¡» se cenata 
se te» c ita  ilatha v em plaza encantan 
dose h todas ia> Autoríceme»* o Avente* 

i<> nidiciai orocenan a ib oua
ja captura y cominee ion o* «Quelite
ooiuecuoio.'- a di.spo>n*ion de dieno lúe/ 
j  i r in nal con arréalo a ios artículos
correspondientes de la Lev de g n ju tria

uento tnvi)

Juzgados Militares 

r 404

M O N T A N E  S A L V A T , J u a n ,  h i jo  de 
Ju a n  v de T e r e i ¿  natura l  y vecino de 
Es*piug¿i> (Barce lt fb a) .  del reem plazo  de 
1945 en carta do  ti  exp ediente  poi fa lta 
g ra v e  «le prim era deserción s im p le ,  cu ín ,  
parecerá ante este Ju z g ad o  si: en é
C uartei  l^epanto ' avenida  J o s é  Antonio,  
Barcelona^ en el té rm in o  de quince día». 

126. "

{  \ 405
A R Z O N I L L A  LO R I B I O .  J u a n ;  h i jo  

de Manuel y de  S o f ía  natura l  de* Ja é n ,  
avecindado  en B arce lo n a .  M ar in a  n o .  
principa segunda del reem plazo  de 
1943, en» a r la d o  eo expediente  por ia fa l
ta g ra v e  de pr im era  deserción s im p le ;  
compare» erá  ante este Ju z g a d  s i t o ' e n  
el CuarU'i  Lepant* , ' aven id a  Jv*sé Anto
nio, B arcelona, en el .término' de quince 
días. ,

127

406

V I D A L  S A N Z  J o s é ;  de veinticuatro  
años,  cuy a  natu ateza y dem á*  ebcuns* 
tanc ias  Se ignoran que proc i-tiente 'leí 
R r g im io r t o  M ix .t ,  de In fantería  núme
ro 8^, t a u s ó  al ia  en este  ( Jue 'p*  en el 
mes de octubre ue 1944. sin que ha*ta 
la lern a  se hav^ incorporado c«-mpa- 
recerá e el térmi,»o de -treinta illas ante 
don Pío C o r té s '  Mora |ue? instructor 
del R e g 'm ie n to  de In fantería  E sp a ñ a  
núm ero  18, de guarnición  en C a m p a ,  
mentó de B é te ra  (V a le n c ia ) .

128.

407
M U I , E R O  G  j N / A I j E Z ,  F r a n c is c o ;  

hi jo  de s erg io  y de Josefina de ven.ti .  
trés  año** ñ a íu .a i  de Pendo parroquia  
de Abel inda, * ay un tam ien to  de Av ón 
(O rense* ,  labrad-.», e s ta tura  • 6 p  me
tros, ue!« ca sta ñ o  ceja^ neg as  ojos 
castaño:* nariz le c ta ,  barba  redonda, 
boca regu lar ,  co.,*r blanco coi pequeña 
c icatr iz er el lad > izquierdo de la boca, 
cuyo  ú lt im o lumicil io  fué en . Avión 
(O ren se  , y des*inad,,  al R e g i m e n t ó  de 
In fantería  de Montaña núm 63 , com. 
parecerá  en el mino de trei ita d 'as ,  
ante el Juez  In su u c tn r  del B atal lón de 
(Cazadores d© M ontaña B arb a st ru .  nu
m ero 16 d e  g u arn ic ió n  en Bauba»tro 
(Huesca).

, 2 4 * 408

S E B A S T I A N  G A R C I A ,  A d o l fo ;  hijo 
de Ju a n  y de V icenta,  natural de Puzol 
(Valencia) ,  de treinta y cuatro  años ca
sado. ferroviario , domicil iado últ im am en
te en V alencia ,  cal le  de Puerto Rico, 3, 
quinta ; procesado en sum arís im u núme
ro 10.450 de 1939 por el Mjpuesto delito 
contra,  la seguridad  del E s ta d o ;  compa
recerá en el  plazo de quince días ante el 
C o m a n d a n te  Juez Perm anente  de la ter
cera R eg ión ,  don R a fa e l  Broco Gómez 
( Ju z g a d o  Militar núm ero 2, con domicilio 
en V a len c ia ,  calle G enera l  Pa lanca ,  5), 
para constituirse en prisión.

208
409

M A Y O R A L  S A N C H E Z .  D em e tr io ;  
hijo de M anuel y de Purif icación, natu- * 
ral y vecino de Puebla  de Alcocei (B a
dajoz), de 23 años, -soltera, labrador ; pro
cesado en expediente 698 de 1945 por de
serción ; com parecerá en e! término de 

.treinta días  ante don |ulián Borrego  R u 
biera, C om a n d a n te  de Ingenieros con 
destino en el R eg im ien to  de Fortificación 
núñiero 5, de guarnic ión  en Pam pluna.

209
410

V Á L L E J O  F E R N A N D E Z ,  Antonio ;  
natura l de Aldea de T ru ji l lo  (Cáceres)*. 
casado, de cuarenta  y cinco añ<vs, que fué 
Caballero  Oficial C adete  de la Academia 
Especia '  de Trans fo rm ac ió n  de Oficiales 
Provisionales  v de Com plem ento  de Villa- 
v e rd e , 'e n  la actualidad licenciado, domi
cil iado últim am ente  en Aldea de Truji llo 
(Cáceres)  com parecerá en el término de 
quince dfa« ante el C o m an dan te  Juez 
Instructor d« la citada Academ ia.
*10.

4 1 1
G U T I E R R E Z  P A L O M O ,  Fran c isco ;  

hijo de Víctor y de Agueda, natura '  de 
L lan es  Asturias) ,  soltero, parad ero ,  de 
veintiún años, estatura 1,680 metros, co-
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lor sano, pelo negro, cejas pobladas, ojos 
castaños, nariz saliemte, bix’a pequeña, 
barba al pelo, viste uniforme militar dé 
so'dudo, con emblemas del Arma de In

genieros y un rumbo verde, d istintivo  
de pertenecer a Tr-pas de Montaña, do- 
mieil ado últimamente en L lanes; pro
cesado por el supuesto delito de deser
ción ; comparecerá en el térmifu» de quin
ce días ante el Teniente Jue2 Instructor 
del Batallón de Zapadores de Montaña de 
ta 52 División. don |osé María Sánchez 
Yanguas, con residencia en E s ^ rrilla  
(Huesca).

211
412

G A R C IA  P E R E Z . L u is ; hijo de Luis y de Guadalupe, natural de Toledo, del 
reemplazo de 1941. ebanista, soltero, de 
estatutra 1,772 metros, perímetro toráci
co 8; centímetros, pelo castaño, reja* al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial, producción c la ra ; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante el Capitán don ¡Safas Torres Ra
mos. Juez Instructor del Regimiento de 
Caballería Dragones de Pavía número 4, 
de guarnición en Aran juez (Madrid).

212
4*3

N A V A R R O  PO NS, L u is ; hijo de An
tonio y de Francisca, natural de Zara
goza, soltero, jornalero, estatutra 1*657 
metros, pelo castaño, cejas al peio, ojos 
azules, nariz regular, barba regular, do
miciliado últimamente en Zaragoza ; en
cartado en expediente por la presunta 
falta grave de primera deserción ; compa
recerá en el término de treinta días ante 
don Antonio García Cazaba, juez Ins
tructor de' Batallón Cazadores de Mon
taña «Magallanes», número 18, de guar
nición en Huesca.

213
4*4

D IA Z  R A M IR E Z , Victoriano; hijo de 
Pablo y de Fráncisca, natural de Taran, 
cón (Cuenca), de.veintidós años, campe- 
»sino. soltero, domiciliado últimamente en 
Caspe (Zaragoza) ; encartado en expe
diente 651-V por el pregunto delito de de-' 
serción ; comparecerá en el plazo de trein
ta días ante don Juan Guillén Gudlén* 
Capitán de Infantería y Jue2 Instructor 
del Regimiento de Infantería Mallorca, 
número 13, de guarnición en la plaaa de 
Lorca 1 Murcia).

*15 4 15
Un individuo que vestía de oscuro, con 

gafas negras, alto, el que en unión de 
uno o dos individua el 18 de julio del 
pasado año, sobre las quince horas, pene
tró en el domicilio de don Manuel García 
Marín, sito en la calle de Ponzano, 13, 2.0 
izquierda, el que se llevó, según el atra
cado. 215 pesetas comparecerá, en el Juz
gado Militar Permanente número 29, 
Piamonte; 2, 3.0, en el plazo de quince 
días.

217
416

LA M iB O R EN A  G A R A Y , Eulogio; hi
jo de Eulogio y de Adela, natural de San 
Julián de Mitsque» (Vizcaya), de vein
titrés años, estatura 1,630 metros, pelo 
moreno, cejas al pelo ojo» azules, j nariz 
grande, barba poblada, boca regulfljr. co
lor sano, frente grande, domiciliado últi-

namemte en Oronoz-Mugaire (Navarra), 
viste el traje reglamentario de cabo de 
Infantería con abrigi caqui ; procesado 
por el supuesto delito de deserción ; com
parecerá en ei término oe treinta días an
te el Teniente Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Flandes, núm 130, 
Ion Javier Rtm de Gauna, residente en 

( >ronoz-Mugaire (Navarra).
218

4*7
L O P E Z  GOM EZ , C á rlo s; hijo de 

Manuel y Em ilia, natura! de Bilbao 
«Vizcaya), solté.c jornálelo de veinti
trés años, donrp* iliadu últimamente ep 
Portugalete (Vizcaya) al que se le si
gue protedimieHo por falta grave de 
primera deserc ó * simple; comparecerá 
en e| térm no d*» 20 días ante el Te
niente don José Luis Salazai Martínez, 
del Batallón Caladores de M-*n aña E s . 
tella, núm. 12Í, en Arcale (Rentería, 
Guipúzcoa).

326— 46.
418

S A N C H E Z  F E R N A N D E Z  José; hijo 
de. José y de juana, natural y vecino de 
Puerto Real /  ádiz), de veinte años, 
soltero, suponiendo se encuentra en 
Cádiz; íom parjvtrá en el plazo de quin. 
ce días ante 4  Juzgado Instructor de 
Cuerpo del R Am iento de Infantería 
Nuestra Señora dé la Cabeza, núrri. 58, 
de guarnición en Jerez de la Frontera, 
como encartado-rí el expedient»- 782 de 
1945. poi falta fciave de deserción.

328— 46.
419

C L A V IJ O  'M R R U B IA , Antonio; hijo 
de Diego y Ag-istina natural de Meli- 11a (Málaga), de veinticinco años, de 
estatura 1,755 metros, artillero segun
do del Grupo d- Artillería de Costa de 
Melilla (perteneciente a las fuerzas des- 
tinadas en disp. u.bilidad er, dicho Cuer. 
•po). qué dejó de pasar .las revistas 
aAuales de lo* años 1943 y 1944, igno
rándose su parar ero; comparecerá en el 
plazo de quu>j¿ días ante el Teniente 
Juez dei referid'» Grupu, don Pedro Es
pinosa Aguilar, ton residencia en Me

jilla .
339— 46.

420
V IL L A  FR A N C A  Y A N G U A S Maria

no; hij»> de Juan v de Sofía natural de 
Fontelláns (Navarra), avecindado tfli 
Barcelona, San 1 aulo. 22. 2 a. i . R, ce
rrajero, de veinte años, soltero estatu
ra 1,670 metro* y cuyas señas son: 
frente estrecna pelo rubio cejas al pe
lo, ojos pequeñas y pardos boca pe
queña, nariz graode, barba egular ; fué 
miado como -eciuta el 15 de marzo de 
19^5; comparecerá en el término de 
quince días au*e el liífcgado del Regi
miento dt* Artillaría número 21, destaca, 
do en Pobla de Segur

340- 46.
421

A B U R U Z A  A R R lEG U l Germ án; hi
jo de Santiago y Simona, de cincuenta 
y un años, n a tjia l de Lezama (Alavp), 
ferroviario, con domicilio en el año 1939 
en el narrió de Mendelu (lrún) , encar. 
tado er. e| sumarísimo número 2.142 
de 1959; comp'i ecerá ante el Juzgado 
Militar Especial ce Jefes v Oficiales de 
la plaza de San Sebastián, Palacio de la 
Diputación, ter:ero,.

342-46-

422
Z A R A T E  SA LA Z A R , Santiago; hijo 

de Félix y Mar.a de treinta y ocho años, 
natural de Villalba de Arosa (Burgos), 
metalúrgico, co i domicilio en Vergara; 
encartado en el sumarísimo 3.248 de 
1938; comparece á ante el Juzgado Mi
l i t a r  Especial jefes y Oficiales de la 
plaza de San Sebastián, Palacio de la 
Diputacin, tercero.

343- 46.
423

BEN  T A H A R  Mohamed; hijo de 
Tablar, natural de Suarra (Rabila de 
Hiest), soltero, militar de veintitrés 
años aproxima tímente pelo negro, ce
jas al pelo, ojos castaños nariz regu
lar, barba escv*a, boca regular, color 
moreno, frente regular, aire del país, 
producción b’icnd, domiciliado última
mente en Aicázarquivir Marruecos) 5 
procesado por ,a falta grave de deser
ción; comparece*' en el Juzgado Even
tual, en San tábano de M iere- en tér
mino de treinta días, en el acuartela
miento del cua**:o Tabor de Regulado* 
de Larache número 4.

344- 46.
424

S E R A F IN  S A N C H E Z  G O N Z A L E Z , 
José Luis ; hijo de Francisco y Genove
va, natural de Mi* mbro (Asturias) y ve
cino de San Vicente de la Barquera 
(Santander), inscripto de Marina del tro
zo de San Vicente de la Barquera, folio 
3 de f946.; procesado on sumario por faL 
ta de presentación al ser llamado para 
su ingreso en el servicio de la Armada 
en convocatoria de 17 de diciembre de 
1 <)45, Instrucción de Reclutamiento nú
mero 14, que ordenaba la incorporación 
del primer llamamiento.de dicho reern- 
p’azo ; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado Especial de Mari
na, sito en >la Ayudantía Mil tar de Ma» 
riña de San Vicente de la * Barquera* 

W S-4^- 4*5
B E C E R R ÍiL  M O L E R O , Antonio;

Anidado de este Regimiento y del ‘reem
plazo de 1940; procesado por falta a 
concentración ; comparecerá en el térmi
no de tieinta dí^s ai»te el >eñoi Juez del 
Regimiento de Infantería SoGa núme
ro 9. ei» la calD d e. Baños (altos dej 
Cuartej del Carm en), en Sevilla.

346-46-
426

A L O N S O  F E K B E IR O , Em ilian o ; 
hijo de Ruperto y de Teresa natural 
de Torre del Vierzo, perte. eiie ixe al 
reemplazo de 1938; comparecerá en el 
término de treinta dfa^ ante el Capitán 
don José Guerrero Sánchez Juez Ins
tructor de la Agrupación de Sanidad 
Militar número sita en el Cunrtei de 
Santo Domingo, en Valencia de¡| Cid.

347- 46.
4*7

V A Z Q U E Z  Q U IU O G A , Julio, de
veintiséis años, perteneciente-al reem
plazo de i939,'qu«. ha servido’en la pri
mera Compañía Mixta del ;G; upo 58 D i
visión atecto a la disuelta Comandancia 
segunda de Samoad M ilitar, compare
cerá en término de treinta día^ anfte el 
Capitán Juez «ioí Jo.*>é Guerrero Sán
chez, en el Cua»te* de Santo Domingo, 
Agrupación de Sanidad Militar nu.mé» 
r o  3,. en la p lazi de Valencia del Cid,

348- 46.
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4 2 %
T E I X I D O  R I G A L ,  J o s é ;  de veinti

cuatro años hijo de Pedio y de Dolo
res, natural de Cervera (Lérida), ave. 
cindado en Grañena (Lérida), labrador, 
estatura 1,750 metros, pelo castaño, ce. 
j a s  negras, ojos pardos, nariz regular, 
barba regular bora pequeña, color sano, 
cicatriz ojo izquierdo; comparecerá en 
el Juzgado Eventual del Batallón C a z a 
dores de Montaña Arapiles, núm. 3, en 
Pont de Suert (Lérida), en término de 
quince 'días.

184.
4*9

S I E R R A  F E R N A N D E Z ,  G reg orio ; 
hijo de Agustín y de Cándida, natural 
de Pedro Bernardo (Avila), soltero can
tero, de veinticinco años, con domicilio 
últimamente en Pedro Bernardo (Avi. 
]a), sujeto a expediente por falta de se
gunda deserción; comparecerá dentro 
de! término de tí.ez días ante don Fran
cisco Radiola Ruiz, Teniente auxiliar 
de Artillería, Juez Instructor del R eg i .” 
fifíertto del Arma núm. 47, de guarni
ción en Medina del C am p ó (Valladolid).

185-
430

Z U B I L I A G A  A R O C H I L E N A ,  José  
L u i s ;  hijo de José y de EÜsa, natural 
de Santander, avecindado en la misma, 
de diecinueve años, que se encontraba 
prestando los servicios como corneta en 
la tercera Compañía del primer B ata
llón del Regimiet to de Infantería Vaien. 
cía, núm. 23, de guarnición en Errazu 
(Navarra), de cuya Compañía se ausen
tó el da 1 4 'd e  M i n i o  de 1945 y al que 
se le sigue expediente por deserción ; 
comparecerá dentro del término de diez . 

. d ías ante este Juzgado,"s ito  en el C a m 
pamento de E rrazu  (N avarra) ,

186.
* 431'

M A U R 1N* S A L C E S .  Francisco, hijo 
de José  v ^ (Jr> lina, natura] de Santan
der. y avecindado en la misma, de vein- 
te años, que se encentraba prestando 
sus servicios como Corneta en la terce
ra  Compañía del primer Batallón del 
Regimiento de ¿r lam ería  Valencia nú
mero 123, de guarnición en Errazu 
(Navarra), de cuya compañía se ausen
tó él día 14 de junio de 1945 y al que 
se le sigue expediente judicial por de- 
serción ; comparecerá en e| plazo de  diez 
d ías ante este Juzgado, sito en el C am 
pamento de Errazu (Navarra).

187,
432

AiLA R C O N  M E L L A D O ,  M anuel; ,  
hijo de Manuel y de Juana, natural de 
Cuevas de Almanzora, ‘parroquia de Al- 
inarrzor.i (A lm ena),  soltero, jornalero, 
de veintidós añ >s, estatura 1 ,7 15  milí
metros, de pelo negro, cejas ai pelo, 
ojos castaños, nariz 'regular, bora regu. 
lar, col >r moreno, frente despejada, aire 
marcial, y como señas particulares : una 
cicatriz en la parte izquierda del fron
tal y en el pómulo izquierdo^ domicilia- 

• do últimamente en San Pedro de Ríu 
devitlles (Barceiona), procesado por el 
presunto delito ce fraude militar y de
serción; comparecerá en el plazo.de vein
te días ante don Cipriano Alcón Domín
guez, Juezx In-t ’ uctor del Regimiento 
de Infantería O.xlenes Militares núme
ro 37, en la plaza de ^lasencia (Cáce- 
res) .

188 '

433
S E  R A L  A R N A L ,  Antonio; hijo de 

José y de Raimo da, natural d» Zuera, 
Ayuntamiento de Zuera (Zaragoza), sol
tero, jornalero, de veintitrés años, cuya* 
señas s o n : pelo negro, cejas negras,
ojos negros, nariz regular, barba cerra
da, boca regula, sin ninguna seña par
ticular, domiciliado últimamente en 
Zuera (Zaragoza), procesado por el s u - . 
puesto delito de deserción; comparece-, 
rá en el plazo de treinta días ante el 
Juez Instructor del Batallón de Monta
ña, núm. 13, don losé Alcalde Goñi. 
sit0 en el C u a r t a  de Hernán Cortés, de 
esta plaza.

190.

C O R T E S  S E R R A N O .  J o s é ;  Cabo de 
la segunda Conmañfa del tercer Bata
llón del Regimiento de Infantería nú
mero ciento diecisiete, hijo de Plácido y 
de Dominica, Matura! de C a n to n a  (Al
mería),  avecindado en Lo* Pa*dos, sol
tero. labrador, de veintitrés añ“ » domi
ciliado antes de incorporarse * filas en 
Can*.. lia (Al.X;.na). que desertó'del De
pósito de T r  u.se*M jes de la plaza de 
higuera*, el d*a 13 de septiembre 
1945; comparecerá en el término de 
veinte días ante don Tomás Quesada 
Moreno. Teniente Juez Instructor del 
tercer Batallón ael Regimiente de In
fantería número 1 17 ,  de guarnición en 
L a  Escala (Gerona).

192.
435

D IA Z  F E R N A N D E Z ,  J u l io ;  hijo de 
julio y de Gregaria , natural de Madrid, 
soltero, de prof<i>ión operador, de vein
tidós años, soldado de la t i . 4 Compa 
ñ\u de J rarismisu nes para Aviarión. cu- 
vas señas personales -on: pelo negro, 
cejas al pelo, Ojos castaños nariz re
gular, barba regular, boca regular, co
lor sano, procesado por* deserción; com
p areced  en el o'azo de quince días  ante 
el T e  ^ente don Custodio Ote?o Man
zano, Juez Permanente del Juzgado nú
mero uno, sitQ en Madrid, Quintana, 
número 8. 193.

436
M A T E U  M O K G A D E S ,  J o s é ;  y 
R A F E C A S  O L i V E D L A  P e d 'o ;  que 

fueron vecinos de* Guasdiola del Pana- 
‘ dés, hoy Fontrub* (Barcelona), cuyos 

sujetos, durante fel Glorioso Movimiento 
Nacional, comet e?on hechos delictivos 
en la o t a d a  localidad, se les l lan u  y 
e m p li/a  para que en el plazo de. q u5 i- 
ce días comparezcan ante el Juzgado 
Militar Eventual de la Pla2a de Ta.ra- 
gona, sito en San Francisco. 3, 3 .0, 
como encartados en el procedimiento su- 
marísimo ordinario 34.263 de 1945 pot 
intento de robo en Torre del Español 
(Tarragona), a autoridades de F011- 
trubí (Barcelna). 324.

437
. V E R D U G O  í^OZO, Fran c isco ;  hijo 
de Félix y de Fenita natural de Yepes 
(Toledo), soltero, jornalero, de veinti-/ 
trés años, de i ,6 ;6  metros de estatura, 
pelo rubio, ceias regulares* ojos par
dos, nariz regulat y boca re g u la r ;  com
parecerá en el término de ocho días : 
ante el Tenien*'* Juez don |os‘é María 
íbort V.ñáu del Batallón de í 'azadores 
de Montaña núm. 103, en Plañólas  (Ge- 
ío n a) .

154 1 '

4.>8
B O L A C O S  R A M I R E Z ,  M anuel; del 

reemplazo de 1*4,0 (movilizad.») el cual 
al ser licenciado ru rremplazo Zona Na
cional, fijó su lesideoria er* (íuillena 
(Sevilla), Osuna, 3 ,  comparecerá ante 
e| Juez lnstrucT>r, C omandanta de Ar
tillería don Manuel Muñoz Aquino, en 
Cádiz, en el pía.o de quince días cornc 
procesado en el expediente de «943, 
por supuesta fuUa de incorporación,

155-

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

439
Don José Antonio Seijas  Martínez, Juez 

de Instrucción qe Burgo de Usina y 
su partido.

Por el presente edicto ruego y encar
go a jodas .as Autoridades, tanto civi
les como militares, y Agentes dr la Po
licía judicial, priK^dan a la bus» a y res
cate de los electos que después se di
rán, robados de una casa de-habitada, 
sita en ios extramuros del pu« b o da 
Valdemaluque, jjt» piedad del vecino Va
lentín Vallejo Martínez, la noche del 29 
al 30 de octubre ú timo, poniéndolos a 
disposición de este Juzgado, ^n unión 
de las per-onas eñ cuy»» poder se en-( 
cuentren si no acreditan su legítima ad
quisición, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que se instruve con el 
número 47 del corriente año, $obre robo.

Efectos ro b a d o s ;
Unos cuarenta kilos de lana negra 

sucia y algo de b'anca.
Treinta y dos kilos dr judías blancas.

Dado en , Burgo de G sm a  a seis de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis .— El Juez, Jo^é Antonio Seijas 
Martínez.— EJ Secretario (Legible)- 

10.368. ,

440
Don Diego Rodríguez - Armijo Gómez, 

Juez de Instrucción accidental de es- 
te partido.

Por el presente se cita a Francisco 
Vázquez, representante Compañía tea
tro Guillermina Soto, a ésta y demás 
personas que le acompañaban, que es
tuvieron actuando en esta ciudad y hos
pedado* Fonda Esperanza, de la mis
ma, durante cinco días de julio último, 
habiendo estado últimamente e n Córdo
ba prímefos días de septiembre, creyén
dole estén en Madrid, por haberle di
suelto »a Compañía, a fin de q ue en 
término de diez días comparezcan en 
este Juzgado para recibirles declaración 
en sumario 112  d e ’ este año, por estafa 
de 529,75 pesetas, bajo apercibimiento 
si no lo verifican, dr pararles el perjui
cio a que (laya lugar.

Se  interesa de la Guardia Civil  y de
más Agentes de la Policía judiqiai la 
práctica de gestiones en averiguación 
d,e la residenc:a de las anteriores perdo
nas v. conocida, !ó comuniquen a este 
Juzgado por el medio más rápido.

Dado en ‘Fregenal de la Sierra a 7 de 
noviembre de 1946.— El Juez. Di» go Ro~ 
dríguez-Arm'jo . —  Ei Secretario (i-agi
ble).

10 .371.


